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ADVERTENCIA. 

los señores escritores de provincia cuyo abo-
m termina en fin del presente mes, se servirán 
^novarle oportunamente para no experimentar 
retraso en el recibo de nuestro diario. 

las suscriciones empiezan en primero y media-
¡los de cada mes. 
m OTRA. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas que 
contmgan sellos de franqueo para pago de sus-
cricionés, suplicamos á los que las remitan se sir
van certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
Paris 24.—La Gaceta de Viena dice que el proto

colo de Londres no perjudica los derechos de los 
ducados; que las potencias no imped i rán que la 
Alemania sostenga sus derechos;, que el Aus t r i a 
está decidida á sostenerlos con las armas; que la 
cuestión constitucional no es dudosa, y que la de 
sucesión e s t á sujeta á e x á m e n . 

Japón 6 de Octubre.—Los extranjeros se niegan 
á salir del pa í s . Muchos ministros favorables á los 
cristianos han sido destituidos. 

Paris'Hi (por la noche^—En el Japón ha sido 
asesinado un oficial francés. Se ha pedido repara
ción de este atentado. 

Berlín 24.—La Gaceta Nacional publica la noticia 
de que el czar rehusa aceptar el Congreso antes 
que su objeto no es t é claramente determinado. 

Stoholmo (sin fecha).—El gobierno ha pedido un 
crédito de tres millones de r ixdallers para aten
der á los gastos de armamentos. 

LóndresZi.—El Morning-Post desmiente el r u 
mor de la dimisión de lord Russell. 

Auuncia igualmente que Inglaterra decl inará el 
honor de la inv i t ac ión al Congreso europeo. 

^ATimes teme que la ag i tac ión en el Holstein 
provoque una guerra general. 

Parts 24.—En la Bolsa de hoy quedaban el 3 por 
100 interior español á 00; el exterior á 00; el diferi
do á 47 la amortizable á 00.-El 3 por 100 fran
cés á 67-10, y el 4 V2 á 95-10. 

Lóndres 24.—Los consolidados ingleses quedaban 
de 91 3/8 á ^ l i . 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 

augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
EXPOSICION Á S. M. 

Señora: Cuando en 23 de A b r i l de 1862 se dignó 
V. M. sancionar la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial, cuya promulgac ión ha tenido l u 
gar en 14 de Octubre ú l t imo , aún no lo había sido 
la de 20 de Junio del citado año, por medio de la 
cual se estableció epe cl presupuesto del Estado 
fijara los gastos públ icos y computara los ingre
sos, así ordinarios como extraordinarios, por el 
periodo que media desde 1.° de Julio de un año 
Hasta 30-de Junio del siguiente. Esta diferencia de 
fechas hizo que no pudiera tomarse en cuenta se
mejante var iac ión que el gobierno de V . M . creyó 
necesario adoptar m á s tarde, pero no podia ménos 
de ejercer gran influencia sobre los presupuestos 
provinciales por la necesidad que hay siempre de 
equiparar, en cuanto sea posible, su manera de ser 
á la que reconoce el general del Estado, toda vez 
que los recargos sobre las contribuciones directas, 
que constituyen el m á s poderoso recurso con que 
cuentan las provincias para cubrir sus necesida
des, se distr ibuyen entre los contribuyentes en 
una época fija del año, y al mismo tiempo que se 
verifica el repartimiento general de los cupos del 
Tesoro. 

Para armonizar en este punto la contabilidad 
provincial con la de la Hacienda pública y evitar 
de esta suerte la necesidad, que en otro caso sur
giría, de practicar en distintas fachas diferentes 
repartimientos, se dic tó por V . M. el real decreto 
de 31 de Octubre de 1862, en el cual se dispuso que 
los presupuestos provinciales se ajustasen en su 
ejercicio económico á la fecha del general del Esta
do; pero esta disposición, que obedecía á tan aten
dibles consideraciones, ha quedado textualmente 
derogada desde el momento en que V . M . se dignó 
acordar la p romulgac ión de la ley de presupuestos 
y contabilidad provincial. En ella se establece que 
los recargos de in t e r é s provincial se recauden, 
juntamente con las contribuciones del Estado so
bre que recaigan, en los mismos plazos y por los 
mismos medios, al paso que se determina que la 
duración de los presupuestos provinciales se cuen
te desde 1.° de Bnero á 31 de Diciembre de cada 
año, época que,.si bien se hallaba en perfecta con
sonancia con la que reconocía el presupuesto del 
distado en la fecha en que la expresada ley se so
metió á la sanción de V. M . , hoy resulta en un 
completo desacuerdo. 

Como quiera que de no seguirse idént ica regla 
en uno y otros presupuestos, queda r í a de hecho 
destruida la unidad en la d is t r ibución y recauda
ción de los impuestos, tan indispensable en las 
operaciones de la contabilidad , y se infer i r ían 
grandes perjuicios á la adminis t rac ión general y á 
« provincial, parece conveniente que cont inúe ob-
crvandose para el ejercicio económico de los pre-
upuestos provinciales la misma forma que la 

^optada para el del Estado, ajustando á ellas las 
f i n t a s fechas que la ley establece para la for-

tata^M? (*iscllsion y aprobación de los presupues-
eon**81 001110 de 138 cuentas que son su l eg í t ima 
en n HUeTÍa' tanto m á s ' cuant0 «l116 esta medida 
rpai H altera las disposiciones contenidas en el 
eUa! ^ t 0 d e 1 7 de 0ctubre ú l t imo , v que de 
S P T ^ ^ taiubien juzgar las Cór tes en su pre-
"cnte reun ión . 
nist^n ÍSta' Pues' f}e las razones expuestas, el rai-
Con«l-qUf su?c]:lbe> de acuerdo con e l parecer del 
la a ^ i k •mi^lstrrrOS' tiene la l>oura de someter á 
^ ^ e t o n 61 proyecto de 
L Madrid 18 de Noviembre de 1 8 6 3 . - S e ñ o r a . - A 

i - , üe V. M. Florencio Rodr íguez Vaa-
R 

monde 

REAL DECRETO. 
Conformándome con las razones expuestas por 

el minis t ro de la Gobernación , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de ministros, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° Sin'embargo de lo mandado en la 
ley de presupuestos y contabilidad provincial , los 
presupuestos de las provincias se a jus t a rán en su 
ejercicio económico á la fecha del general del Es
tado, y c o m p u t a r á n los gastos y los ingresos por el 
periodo que media desde el 1.° de Julio de cada un 
año hasta 30 de Junio del inmediato siguiente. 

A r t . 2.° E l presupuesto no se cons idera rá v i 
gente sino en el año económico á que corresponda' 
quedando anulados los crédi tos de que no se hubie
re hecho uso durante el mismo. Para terminar, no 
obstante, las operaciones de recaudación, l iqu ida
ción y pago de obligaciones por servicios hechos en 
cada año económico, el presupuesto de este se 
c o n s e r v a r á abierto hasta el 30 de Setiembre. 

A r t . 3.° Todos los años r e d a c t a r á el goberna
dor en los veinte primeros dias del mes de Octu
bre el proyec tó de presupuesto de los gastos ob l i 
gatorios para el siguiente año e c o n ó m i c o , de
biendo presentarlo precisamente á la d ipu tac ión 
d é l a p o v i n c i a para los efectos del art . 18 de la 
ley de presupuestos y contabilidad provincial , 
sancionada en 14 de Octubre ú l t imo , el dia 20 del 
expresado mes. 

A r t . 4.° Si llegase el dia 20 de Noviembre sin 
que la d ipu tac ión hubiese devuelto al gobernador 
el presupuesto discutido y votado, lo r e m i t i r á este 
antes del 30 del mismo mes á la aprobación del go
bierno, en la forma que establece el citado ar t . 18 
de la léy. 

A r t . 5.° Cuando en v i r t u d de lo dispuesto en 
el art, 20 de la ley, juzgue el gobernador que los~ 
gastos obligatorios de un año económico no deben 
sufrir a l te rac ión en el presupuesto del siguiente, 
lo pondrá en conocimiento de la d ipu tac ión el 20 
de Octubre, y si esta corporación lo estima as í con
veniente, lo man i fes t a rá al gobernador antes del 20 
de Noviembre, observándose en lo demás las pres
cripciones de la ley. 

A r t . 6.° ü í l presupuesto adicional se r emi t i r á 
todos los anos precisamente antes del 20 de No
viembre al ministerio de la Gobernación. 

A r t . 7.° La l iquidación general de gastos é in 
gresos del presupuesto á que se refiere el ar t . 32 
de. la ley de presupuestos y contabilidad provin
cial , deberá practicarse después de cerrada la 
cuenta en 30 de Setiembre. 

A r t . 8.° En el periodo de ampl iac ión del ejerci
cio del presupuesto se apl icará con toda preferen
cia á satisfacer las obligaciones pendientes la exis
tencia que resulte en 30 de Junio y los ingresos 
que se realcen en dicho periodo procedentes de 
aquel ejercicio. 

A r t . 9.° Cerrado en 30 de Setiembre el periodo 
de ampl iac ión á que hace referencia el a r t í cu lo an
terior, la existencia que resulte en dicho dia, y los 
ingresos y gastos que se hallen pendientes de co
bro ó de pago, se a e s t i n a r á n al objeto establecido 
por e ú a r t . 43 de la ley de presupuestos y contabili
dad provincial . 

A r t . 10. Para poner en ejercicio el presupuesto 
con arreglo á lo mandado en el art . 44 de la citada 
ley, se en tenderá que la fecha en él establecida ha 
dese re l l .0 de Julio del año á que se refiera su 
ejercicio. 

A r t . 11. Las dos cuentas generales que ha do 
rendir el depositario con sujeción á lo que estable
ce el art, 48 de la ley de 11 de Octubre ú l t i m o , de
berán formalizarse respectivamente en los meses 
de Ji l l io y Octubre de cada año, debiendo presen
tarse á la d ipu tac ión provincial el 20 del ú l t i m o de 
estos dos meses. 

A r t . 12. Desde 1.° de Julio á 3 0 d e Setiembre se 
l levarán con separación las cuentas de ingresos y 
gastos correspondientes al presupuesto anterior, 
que con t inua rá abierto en el periodo de amplia
ción, y las relativas al ejercicio corriente. 

A r t . 13. En el mes de Octubre de cada año for
m a r á y p r e s e n t a r á el gobernador al e x á m e n de la 
d ipu tac ión la cuenta que establece el ar t . 50 de la 
ley de presupuestos y contabilidad provincial , en
tendiéndose que la primera de las dos partes en 
que se divide deberá comprender las operaciones 
respectivas á cada uno de los capí tu los y a r t í cu los 
del presupuesto, con arreglo á lo que de él resulte 
en 30 de Junio del año correspondiente, y la se
gunda las pertenecientes á los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre, que comprende el per íodo 
de ampliación en que ha continuado abierto el ejer
cicio. 

En el mismo mes de Octubre formará y presen
t a r á el gobernador la cuenta que exige el art . 51 
de la expresada ley. 

A r t . 14. E l gobierno da rá cuenta á las Cór t e s 
en la presente legislatura de las disposiciones con
tenidas en este decreto. 

Dado en palacio á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Gobe rnac ión , 
Florencio Rodríguez Vaamonde. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo que, de acuerdo con el 

parecer de mí Consejo de ministros, me ha pro
puesto el de Hacienda, oído el Consejo de Estado, 
•vengo en decretar lo siguiente: 

Ar t ícu lo l.ú Todo lo que se refiere al pago de 
intereses, amor t izac ión y premio por sorteo de las 
acciones del canal de Isabel I I , que hasta el pre
sente ha corrido á cargo de las" oficinas del min i s 
terio de Fomento, e s t a rá en lo sucesivo al de la 
dirección general de la deuda pública, á cuya dis
posición quedará el crédi to legislativo del presu
puesto vigente, y el que resulte sobrante de los 
atrasados y sea necesario para satisfacer las obl i 
gaciones de esta clase que es tén pendientes de 
pago. 

A r t . 2.° A l hacerse por la indicada dirección 
general la aplicación á dicha obligación de los cré
ditos que para la misma figuran en el cap. 17, ar
t iculo 2.° .del presupuesto extraordinario de gas
tos, se verificará con arreglo á lo que para tales 
casos determina la legislación vigente. 

A r t . 3.° El servicio de que se t rata e m p e z a r á á 
desempeñar se por las oficinas de la deuda desde 1.° 
de Enero de 1864. porque en dicho día y en los s i 
guientes habrán de satisfacerse los intereses ven
cidos en 31 de Diciembre del año actual, que e s t á n 
consignados en el presupuesto para el presente año 
económico de 1863 á 1864, y porque terminando en 
el mismo dia el ejercicio del presupuesto para 1862 
y seis primeros meses de 1863, conforme á la ley 
de 20 de Junio de 1862, apa rece rán las cantidades 
pendientes de pago en aquel día por ejercicios cer
rados en las cuentas definitivas de gastos públ icos 
y de presupuestos, y en la relación que la ordena
ción general de pagos del ministerio de Fomento 
tiene que formar con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de contabilidad y real órden de 15 de Diciem
bre de 1851. 

A r t . 4.° La misma ordenación r e m i t i r á á dichas 
oficinas una nota de los restos sin pagar que apa
rezcan en las referidas cuentas y relación, con dis
t inc ión de los años en que se ha devengado cada 
una de las obligaciones de intereses, amor t i zac ión 
y premio de las acciones. 

A r t . 5.° Los ministerios de Hacienda y de Fo
mento a d o p t a r á n las demás disposiciones que cor
respondan para la ejecución del presente decreto. 

Dado en palacio a veinte de Noviembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá rubricado de la 
real mano.—El minis tro de Hacienda, Vic tor ió 
Fernandez Lascoiti . 

CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 
Sesión celebrada el dia 24 de Noviembre de 1863. 
Se abrió á las dos y veinte y cinco minutos, y 

le ída el acta de la anterior, fué aprobada. 
Prévio anuncio del Sr. Presidente, j u r ó , t omó 

asiento en el Senado é ingresó en la quinta sec
ción, el Sr. Sierra y Moya. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Continmcion del delate pendiente sobre el proyecto de 

contestación al discurso de la Corona. 

E l Sr. PRESIDENTE.—EISr. L u x á n tiene la pa
labra. 

E l Sr. LUXAN.—Nada estaba m á s lejos de m i 
ánimo que verme en la necesidad de hablar, pues 
me hallaba resuelto á no tomar parte en este de
bate. Pero el señor ministro de Fomento, en un 
momento en que la discusión llevaba un cauce 
tranquilo, y cuando ya había sido contestado el 
señor duque de Tetuan, tuvo por conveniente, 
contra su costumbre, d i r ig i r una a lus ión persona-
lís ima al ministerio de que tuve la honra de for
mar parte. 

No se l imi tó S. S. á censurar los actos de acue
lla admin i s t rac ión : aún resuenan en este recinto 
las palabsas de S. S. Comenzó por decir que aquel 
ministerio no había sido empujado por ninguno de 
los actuales ministros, lo cual es verdad, sino que 
cayó por miedo á la d iscus ión. Señores , miedo, ¿de 
quién y^porqué? Precisamente se hallaba al frente 
del gabinete el señor duque dé Tetuan, el cual, por 
fortuna del país , ha sostenido constantemente em
peñadas y hasta apasionadas discusiones en ambos 
cuerpos, sin que j a m á s haya vuelto la cara al de
bate. De los demás que formábamos aquel min is 
terio, tampoco podia decirse que r e h u í a m o s la dis
cusión, pues no estamos tan .escasos de historia 
parlamentaria: algunos de ellos hab ían entrado en 
la carrera pública desde 1836, cuando ya estaban 
en discusión los grandes intereses del país , cuando 
estaba m á s ensañada la guerra c i v i l , cuando se de
ba t ió sobre la desamor t izac ión , sobre los diezmos, 
sobre la misma Cons t i tuc ión , Por consiguiente, los 
hombres que se amaestraron entonces con el ejem
plo de los Arguelles, de los Calatravas, de los San
chos, de los Torenos y de otros ilustres r epúb l i -
cos, ¿habían de rehuir la discusión? ¿Y con quién? 
¿Con el Sr, Alonso Mart ínez? 

Lo que sí es cierto, es, que mientras yo fui m i 
nistro, j a m á s d iscut ió S, S,, si bien es verdad que 
su posición era muy particular. Recuerdo que sólo 
una vez pidió la palabra, pero la renunc ió , á pre
texto de que era avanzada la hora, y de que otros 
señores de su misma opinión hab ían hablado ya. 
Pero en el tiempo que duró aquel ministerio, re
cordarán los señores senadores que estuvo soste
niendo una continua batalla en el otro cuerpo co
legislador, donde apénas pasaba dia en que no se 
hiciesen interpelaciones y preguntas al gobierno, 
sin que j a m á s rehuyera éste la d iscus ión . 

Si esto es así, ¿qué quer ía de nosotros el señor 
Alonso Mart ínez? Yo podría decir que en Mayo de 
este año, á consecuencia de una discus ión acalo
rada en el Congreso de los diputados acerca de los 
sucesos del 2 de Mayo, ninguno de los ministros 
estuvo presente, t a l vez por miedo á la discusión. 
Pero no lo creo así de SS. SS., porque conozco su 
lealtad y patriotismo. Por consiguiente, cuando yo 
pienso así , ¿por qué piensa de mí el Sr. Alonso 
Mart ínez de otra manera? 

Es singular lo que ha pasado en este asunto. Yo 
he creído ver en la act i tud de S. S. cierta evolu
ción t á c t i c a para cubrir una falta que en esta dis
cusión podia perjudicar á las ideas de S. S.; pero 
con la habilidad que le distingue, ha querido sacar 
partido de un incidente, y desviar la cues t ión de 
su verdadero terreno, ocupándose de los ministros 
del 17 de Enero. Bien sé, que aprovechó S. S. ese 
incidente para ocuparse de la cues t ión promovida 
en el Congreso de los diputados, con motivo del 
proyecto de ley de ayuntamientos. 

Todos saben la t r a m i t a c i ó n que ha tenido ese 
proyecto, y que en la comisión nombrada para i n 
formar sobre él, entraron elementos afines, si bien 
no conformes en los medios de llevar á cabo el re
sultado: en ella hab ía hombres que representaban 
la un ión liberal, llamada genuina, y otros que es
taban bastante lejos de ella. De aquí , que al resol
ver la cues t ión sobre el nombramiento v separa
ción de los alcaldes, que es de t a n t í s i m a gravedad 
y que tantas conflictaciones ha producido, resul
taron diversos pareceres, dividiéndose la comisión 
en mayor ía y minor ía , y presentando cada una de 
és tas una solución dist inta. 

Se había promovido esta cues t ión , y estaba so
bre la mesa del Congreso, cuando tuve la desgra
cia de ser nombrado minis t ro; porque, para el que 
ya lo ha sido var ías veces, es una verdadera des
gracia, toda vez que va n i á u n sirve ese puesto 
para lisonjear su vanidad. A consecuencia de esa 
división de la mayor ía y la minor í a , tuvo lugar la 
separación de una fracción importante, conocida 
con el nombre de la disidencia. Como el ministerio 
del señor duque de Tetuan no tenia otra mira que 
el bien del país , t r a t ó de ver si era posible conci
liar los ánimos para obtener la cooperación de 
aquella fracción al fin que se proponía la unión l i 
beral, lo cual se consiguió por el pronto, como lo 
prueba la entrada del Sr. Pastor Díaz en el minis
terio. 

Pero era preciso salvar la cues t ión que produjo 
la disidencia, y en ello estaba interesado el se
ñor Alonso Mar t ínez , que era de la minoría . Se pro
pusieron varias soluciones, á las cuales se presen
taron dificultades por unos, á causa de ser poco 
liberales; por otros, á pretexto de que no resol
vían la cues t ión . Llegó el caso de poderse formular 
una opinión; pero ¿y el procedimiento para llevar
la á cabo? Aquí renacieron las dificultades: se pre
tend ía por unos que se pusiera á discusión el voto 
dfe la mayor ía , mientras que otros defendían el de 
la minor ía ; y hubo un diputado, el Sr, Nuñez de 
Prado, que p r e g u n t ó al gobierno cuál era la base 
que adoptaba. Naturalmente el gobierno se decla
ró por el voto de la mayor ía , porque en el sistema 
representativo es indispensable rendir t r ibu to á la 
ley de las mayor í a s . 

De todo r e su l tó , que quizás por una cues t ión de 
amor propio, vino á romperse la combinación que 
en beneficio del pa ís se h^bia formado, verificán
dose, en su consecuencia, la separación de la dis i 
dencia, y la salida del ministerio del Sr. Pastor 
Díaz . 

En esta disposición, ha l lándose enfermo el señor 
duque de Tetuan, y estando vacantes las carteras 
de Marina y Gracia y Justicia, creyó conveniente 
el gobierno decretar ' la suspens ión de Córtes No 
pudo ser por miedo, porque la cues t ión habr ía 
quedado reducida á un discurso muy vehemente 
de cierta persona de esa fracción polí t ica, otro dis
curso del gobierno v después la votación, en la cual 
tenia mayor ía el gobierno. tanto más segura, cuan
to que estaba separada la disidencia. Esto lo digo, 
porque mucha parte de la mayor ía veía con dis
gusto la unión del gobierno con la disidencia. 

Decía el Sr, Alonso Mar t ínez que él habia segui
do en la unión liberal hasta que vió que el general 
O'Donnell cambiaba de camino, y que entónces se 
separó de aquella, S, S, hizo muy bien; pero no se 
separó como debía separarse. En ciertas cuestio
nes y en estos sitios, son preciosas las posiciones 
claras y determinadas. Ha dicho S. S, que se sepa
ró porque el gabinete no hab ía cumplido sus com
promisos, lo cual no impidió que S. S. apoyara 

fe 

aquella s i tuac ión por un largo espacio de tiempo. 
Mas, después de separarse, S. S. fué el que con su 
voto particular entorpeció k aprobación del pro
yecto de ley de ayuntamientos, que era uno de los 
que ofreció y propuso á las Cór te s aquella situa
ción. Vea S. S. que si hubo culpa en no realizar 
ciertas promesas, mucha parte de ella tiene S. S. 

Pero, ¿puede decirse que no ha he ho nada la 
unión liberal? ¿No es nada que haya desarrollado 
los gé rmenes de nuestra riqueza? ¿No es nada ha
ber conseguid ) que en su tiempo se haya hablado 
de nuestro país como de, una potencia de primer 
órden? ¿Cuándo ha sido m á s verdad la seguridad 
individual? ¿A qué se deben los 5,000 k i lómet ros 
de caminos de hierro que tiene E s p a ñ a en explo
tación? ¿A qué se deben m á s de 17,000 k i lómet ros 
de carreteras que cuenta nuestro pa ís , incluyendo 
las que e s t á n en estudio? Señores , pasó la d inas t ía 
a u s t r í a c a y parte de la de Borbon, sin q u e se 
construyera una sola legua de camino: la primera 
que se hizo fué en tiempo de Fernando V i . N i Car
los V , que levan tó el palacio de su nombre en 
frente de la Alhambra, n i Felipe I I , que constru
yó el Escorial, hicieron un solo camino. 

En un país como el nuestro, dejar de hacer es 
m á l que-hacer. ¿A qué debe la Inglaterra su pros
peridad? A que cada uno es dueño de su casa y de 
sus ideas, y puede traducirlas libremente á todo 
cuanto sea necesario para la vida de los hombres, 
A eso deberá t ambién la España su prosperidad, y 
esa ha sido la conducta de la un ión liberal. No bas
tan leyes; precisamente lo que nos sobran son le-
/cs escritas: lo que hace falta es la aplicación de 
ô ú t i l y conveniente á nuestro pa ís . Eso es lo que 

hizo la un ión liberal; dejar hacer, y yo ruego á los 
señores ministros que sigan el mismo camino, 
¿Cree el señor minis tro de Fomento que hab r í an 
venido á este país los capitales extranjeros á fo
mentar nuestra industr ia y nuestra agricultura, 
si no hubieran tenido plena confianza de que habia 
seguridad individual en España? ¿No dice eso nada 
al Sr. Alonso Mart ínez? Es preciso reconocer que 
nada hay m á s fecundo en el mundo que ese senti
miento int imo que tiene el hombre de que Sus i n 
tereses han de ser respetados. 

Si el señor ministro de Fomento cree que nada 
ha hecho la unión liberal, no sé por qué S. S, ha 
estado afiliado en ella tanto tiempo. Ha hecho m u 
cho bueno, y respecto de la cues t ión del miedo 
que S, S, le a t r ibu ía , debo decir que al principio 
creí que S. S. hablaba en broma, porque no podia 
creer otra cosa de una persona con tanta expe
riencia como S. S. La verdad es, que ese partido 
ha prestado un gran servicio al pa ís ; prueba de 
ello es que todos los partidos, desde el carlista más 
decidido hasta el republicado m á s rojo, todos quie
ren llamarse liberales, lo cual quiere decir que se 
ha infiltrado en E s p a ñ a el sentimiento liberal,- y 
que ya no es posible un retroceso. 

Que se propuso por aquel gobierno la disolución 
del Congreso. Es verdad: ¿y por qué? Todos los 
Cuerpos, sean deliberantes, particulares ó de cual
quier otra clase, tienen un per íodo de vida deter
minado, que no son bastantes á prolongar todos los 
esfuerzos humanos. Laá ú l t i m a s Cortes se halla
ban en el ú l t imo período de la ú l t i m a legislatura: 
se habia abierto esta en el mes de Noviembre, y 
después de largos debates á que dió lugar la con
tes t ac ión al discurso de la Corona, tuvieron lugar 
discu-siones muy laboriosas sobre varios proyectos 
de ley. Yo no se que en España haya habido otras 
Cór tes que las del 37 que hayan terminado su pe
ríodo natural: de las demás , ningunas han durado 
tanto como las que convocó el ministerio del du
que de Tetuan, D ú r a n t e los cinco años de su dura
ción han hecho grandes bienes al país , votando 
muchas leyes, entre ellas las de gobiernos de pro
vincia y l'as de contabilidad provincial . Así es, que 
habían llegado á u n estado en que eran imposibles 
los discusiones; tanto eran así , que durante los de
bates de la ley de ascensos, estaban rasi desiertos 
los bancos, lo cual no es e x t r a ñ o , porque los hom
bres públicos se hallaban fatigados, ocur r i éndo-
les lo que en el mundo físico sucede , que cuando 
estamos cansados de un lado , nos volvemos de 
otro. 

Además , ¿cuál era el estado de la Europa en Fe
brero de este año? E l derecho público de Europa 
habia cambiado en sus fundamentos, y no sé cómo 
S. S. podia ignorarlo. ¿Cómo se podia ocultar t am
poco á B: S. la gravedad de la cues t ión de I ta l ia , 
el estado de la Prusia, la s i tuac ión d é l a Polonia, 
los conflictos del Holstein, el cambio de dinas t ía 
eii Grecia y la lucha del continente americano; y 
en el ó rdeñ material , abierto el istmo de Suez y 
puestos en comunicación todos los pueblos por 
medio de los te légrafos e léctr icos? Grave debe ser 
la s i tuac ión de Europa cuando un soberano podero
so ha considerado necesaria la reunión de un Con
greso. Pira, pues indispensable que vinieran las 
Cortes nuevas, y esta es una de las causas por que 
aquel gobierno creyó conveniente la disolución del 
Congreso. 

No se con ten tó el Sr. Alonso Mart ínez con ocu
parse de esa disolución, sino que quiso tanibien 
recargar el cuadro. ¿Cree S, S, que al tiempo de 
proponerla se creaba á S, M. un conflicto, pues se 
establecía un inconveniente para el gobierno que 
viniera después? S, S, mismo se con tes tó , con sólo 

• decir que S, M, no se conformó con el parecer del 
Consejo de ministros, y aceptó su dimisión, ¿Qué 
mayor prueba quiere darse de que el señor duque 
de Tetuan no trataba de perpetuarse en la direc
ción de los negocios públicos como algunos se han 
atrevido á suponer? 

Mas la s i tuación no era tan difícil como se ha 
dicho, supuesto que el nuevo ministerio reunió las 
Córtes y obtuvo de ellas la au tor izac ión para co
brar las contribuciones. Por otra parte, aunque se 
hubieran d i sue l tó las Cór tes no habr ía habido d i 
ficultad alguna, porque el gobierno tenia pensado 
convocar las nuevas para 1,° de Mayo, y aunque el 
Congreso no llegara a constituirse hasta el día 20, 
habr ía sobrado tiempo para votar la autor izac ión 
para cobrar los impuestos á n t e s del 1.° de Julio en 
que terminaba el año económico. 

Si cl Sr. Alonso Mart ínez quiere una prueba de 
que era conveniente disolver aquellas Cór t e s , no 
tiene m á s que considerar que, si bien el gabinete 
de que forma parte las a b r i ó . no t a r d ó mucho 
tiempo en cerrarlas. Por tanto, es muy ex t r año 
que S, S. nos dir i ja cargos por una cosa que el ac
tual gobierno ha hecho también . 

Por ú l t imo , S, S, se ensañó mucho ayer con los 
empleados de la anterior admininistracion. No 
creo que és te sea el sitio oportuno, supuesto que 
ninguno de ellos se podia defender aquí . 

Creo haber dejado en su lugar al ministerio de 
que formé parte. He procurado probar que no qui 
so cerrar las C ó r t e s por miedo á la discusión, sino 
por las circunstancias que aconsejaban esa medi
da; que no la propuso sino con un alto fin p a t r i ó -

1 tico, de ninguna manera para proporcionar ningu
no de esos inconvenientes (̂ ue S. S, decía , porque 
respetamos demasiado á la augusta señora que 
hace la felicidad del país , y hemos dado repetidas 
pruebas del i n t e r é s que tenemos por esa felicidad. 

El señor ministro de FOMENTO (Alonso M a r t í 
nez) .—Señores senadores: siento en el alma haber 
llegado un poco tarde: siento no haber oído el dis
curso del Sr, L u x á n ; acaso el haber llegado tarde 
me prive de la ocasión y del gusto de poder con
testar á algunas de las observaciones que haya he
cho S, S, y que merecer ían ser refutadas. Sí al rec
tificar incurro en alguna falta, suplico á S. S. que 
reproduzca cualquiera observación que no haya 
llegado á mis oídos, cualquiera observación que 
haya expuesto S. S. antes de entrar yo en este re
cinto. 

Quisiera limitarme á rectificar; no deseo abu

sar de la benevolencia de los señores senadores; 
pero al empezar la rectificación debo hacer una 
protesta á que dan lugar ciertas frases de su seño
ría, de in t e rp re t ac ión dudosa; frases que me dir igía 
y que parec ían envolver la acusación ó censura de 
que había yo tratado con poco respeto á personas 
determinadas, que por sus servicios y anteceden
tes merec í an mayor consideración. Si esto es así , 
debo decir á S. S. que en mi juic io e s t á engañado, 
y le aseguro que si de mis labios hubiera salido a l 
guna expres ión ofensiva á esas personas, desde 
ahora quedar í a retirada. Yo, señores , no me en
tretengo en perjudicar n i lastimar la opinión de 
nadie, y creo por el con t ra r ío que la fama de los 
hombres públicos es patrimonio de la nación; creo 
que achicar á los hombres públicos, que empeque
ñecer los , es achicar y empequeñece r al pa í s . 

Detesto cord ia l í s imamente hasta la murmura
ción que suele hacer la delicia de las gentes: mu
cho ménos la empleo nunca como armas pol í t icas 
encont rado los partidos ó de los hombres públ i 
cos, la calumnia y la difamación. 

Lo que hice ayer fué apreciar pura y simplemen
te un hecho polí t ico, respetando á las personas; 
hecho que es del dominio de la cr í t ica , y que los 
ministros e s t á n en su derecho, como los d e m á s 
hombres pol í t icos , juzgándole conforme á su leal 
saber y entender. Yo respeto la persona del señor 
duque de Tetuan; yo respeto la persona del señor 
L u x á n y de todos los d e m á s individuos que forma
ron gabinete con S. S.; pero decía, y esto es lo que 
ha dado motivo y ocasión á S. S. para su bel l í s ima 
perorac ión de hoy: ¿por qué aquel gabinete propu
so la disolución de las Cór te s á S, M,? ¿Por qué 
propuso esa medida no habiendo tenido el go
bierno n i n g ú n conflicto con el poder legislativo? 
¿Por qué propuso esa medida tan grave y trascen
dental, cuando faltaban pocos meses para t e r m i 
nar el año económico y no estaban votados los i m 
puestos? Yo decía, estableciendo un dilema que no 
lia sido refutado: os r e t i r á s t e i s por miedo,.. (El se
ñor Luxán.—A la d iscus ión) . Sí, á la discusión. 

No se crea que yo pude ni por un momento t a 
char de cobardes personalmente n i al señor duque 
de Tetuan n i á los d e m á s ministros que con su se
ñor ía formaban el gobierno, 

Y decía que si no habia sido por esa causa, la 
medida de la di^blucion, en los momentos en que 
se aconsejaba á S. M . , podia dar lugar á interpre
taciones m á s graves, que yo rechazaba en nombre 
de la lealtad del señor duque de Tetuan y de los 
demás ministros. Podia dar lugar á que sé creyera 
que hasta cierto punto se quer ía emoarazar el l i 
bre juego de las instituciones para perpetuarse en 
el poder ó prolongarle por lo ménos . Yo rechazaba 
completamente esa in t e r rupc ión . 

¿Cómo ha contestado S. S. á esta observación 
que hacia yo en uso de mi deírecho, calificando un 
acto polí t ico como he tenido por conveniente, t a l 
vez equivocándome, porque no presumo de in fa l i 
ble, pero de todos modos obrando lealmente. cómo 
ha contestado, repito, á ese cargo que le dirigía? 
Ha dado tres «éneros de excusas, á lo que yo he 
podido entender, exprimiendo la sustancia de su 
discurso. 

Consiste la primera en un exámen retrospecti
vo de mi propia historia, de la historia de la d is i 
dencia y del minister io de que S, S, formó parte. 
Y con t a l mot ivo S. S. ha creído conveniente in 
creparme porque al separarme yo del gobierno que 
presidia el duque de Tetuan no me fui bruscamen
te á la oposición, y porque desde allí no empec§ á 
arrojar dardos sobre aquel gabinete ; y ha dicho 
S. S., parafraseando las palabras del señor duque 
de Tetuan, que no es lícito estaí ' así entre dos 
aguas, que son malas las med ías tintas, y que los 
hombres pol í t icos tienen el deber de tomar posi
ciones claras. Pues yo entiendo que hice muy bien, 
que obré p a t r i ó t i c a m e n t e en seguir aquella con
ducta que segui ré toda m i vida, no dando un es
pectáculo nunca visto en la historia parlamenta
ria de n i n g ú n pueblo. 

A mi me llama la a tenc ión ca' almente lo súbi to 
de esos cambios, lo rápido y brusco de estas evo
luciones, que no tienen un'sentidoconstitucional. 
¿Qué significa el ser minister ial ayer, ocupar un 
puesto de confianza al lado de un gobierno y há-
cerle hoy la oposición? Y ahora, señores , voy á ha
blar de los empleados, ya que ayer no hablé de 
ellos. S, S, se ha equivocado mucho cuando ha su
puesto lo contrario; pero ahora Voy á hablar en 
uso del derecho que tiene un gobierno de apreciar 
la conducta colectiva de sus agentes y de los hom
bres po l í t i cos . 

¿Qué significa ser min is te r ia l a ver, ocupar ayer 
un puesto de confianza al lado -clel gobierno, lo 
cual supone que ese empleado e s t á identificado 
con su polí t ica, y hoy, de pronto, lanzarse r á p i d a 
mente á la oposición? ¿Qué ha sucedido de ayer 
á hoy. ( E l señor Ros de Glano ^«fc- la pedabra.) 
No me refiero á determinada persona; he dicho qué 
me refiero á hechos colectivos; no presento un he
cho individual , sino hechos colectivos, ¿Qué signi
fica el que hombres que ocupaban ayer un puesto 
de confianza al lado del gobierno, le arrojen las d i 
misiones al rostro y se lancen hoy á la oposición, 
y á una oposición sañuda , apasionada, violenta, 
s i s t emát ica? ¿Ha sucedido algo de ayer á hoy? ¿Ha 
hecho algo este gobierno en el intervalo de estas 
veinticuatro horas? Nada. 

Pues entonces, ¿á qué esas evoluciones que no 
tienen expl icación parlamentaria n i cumplida? 

Yo hice lo que m i patriotismo me aconsejaba; 
me separé del duque de Tetuan, precediendo con
ferencias, exposición de opiniones, ruegos; no he 
querido decir nunca lo que por otro se ha dicho, 
consejos y advertencias, porque no tengo esas pre
tensiones. Y luego que me separé ¿ qué- ac t i 
tud t o m é en el Parlamento? La que convenia á un 
hombre que no hace de la polí t ica oficio y no tiene 
la pas ión del poder, la que adopta un honvire ani
mado por carác te r y temperamento de un esp í r i tu 
conciliador; yo dije al señor duque de Tetuan y dije 
al Sr, RÍOS Rosas cuando esta l ló la disidencia, y 
repe t í en pleno Parlamento: por ese camino os per-
deis; cuando en una parcialidad polít ica, cuando 
en uua grande agrupac ión surge una escisión gra
ve, si no se pone remedio á esa escisión, si no se 
cortan las causas de ella á su raíz, podrá haber de 
pronto vencedores que e s t én orgullosos, con su 
victoria; pero á la larga no habrá m á s que venci
dos; los dos sucumbi r án , ¿No dije estas ó semejan
tes palabras en pleno Parlamento? ¿No es esta una 
act i tud clara y franca, ó se quiere llamar ac
t i t u d franca y clara irse derecho al enemio-o 
y no parar hasta destrozarle? ¿No era esta una 
polí t ica inspirada en la abnegación v el patr io
tismo? Precisamente, señores , aquellas palabras 
sal ían de los labios • de un hombre que tiene el 
profundo convencimiento de que el país e s t á en 
lasmejores condiciones para ser fáci lmente o-ober-
nado. pero que lo estamos perdiendo imprudente
mente los hombres polí t icos, separados por renci
llas, por celos, por la vanidad, por la pasión del 
poder, pero poco y á veces nada -por las ideas- v 
claro es que solo las ideas y las doctrinas v 'los 
principios pueden ser la ba^e de grandes parciali
dades pol í t i cas . F 

Yo no host i l icé franca y bruscamente al gabine
te del señor duque de Tetuan; seguí aconlejando 
a los unos y a los otros, expon endo á todos mi 
opmion; no quise ahondar abismos , creí eme era 
preciso llenarlos. Cuando se desoían comnleta-
mente o se despreciaban mis opiniones, me r e s i - n é 
al silencio; pero al propio tiempo llegaron ocasio
nes solemnes, y obré como todo hombre de Go
bierno y de ordíen debe obrar; no luché con el l o 
bierno por el gusto de derribarlo, cuando no veia 
una parcialidad ya organizada qué pudiera serv í 
de base y fundamento para la L s t i t u c on de Un 
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nuevo gabinete: lo que hice, pues; fué votar y no 
hablar0 l imi tándome á lo puramente preciso 
nara'salvar m i propia responsabilidad y no acep-
t a i uin-una especie de solidaridad con la pol í t ica 
de aquel ministerio, que creia funesta a los intere
ses de mi pa ís . 

Por lo demás , tome francamente una posición 
clara bien definida; segu ía por mi camino, y el ca
mino que yo s e g u í a podía ser bueno ó malo, podr ía 
ao-radar ó no á S. S., pero todo el mundo podía 
verlo. ¡Y decir que me he escondido, que me he 
enmascarado1 cuando firmé un voto particular en 
el provecto de la ley de ayuntamientos, al que 
S. S. ha dado más importancia de la que tiene, 
cre endo que ha ejercido gran influencia en la 
suerte de aquel minister io, cuando yo voté contra 
el mensaje que contestaba al discurso de la Coro
na! ¿Se quiere m á s claridad? 

La verdad es, señores , arte todo esto no es otra 
cosa que un episodio de la cues t ión pr incipal ; lo 
que hice entonces, poco tiene que ver con lo que ha 
dado motivo á que se levante el Sr. L u x á n . Pero 
va que existe el ataque y me interesa hacer la de
fensa, el Senado me p e r m i t i r á que, con mucho sen
timiento mío , con gran disgusto por tener que ocu
parme de m i humilde persona, trate de desvanecer 
los cargos que ha querido acumular sobre mí el se
ñor Luxán , S. S. ha creído conveniente, y de esto 
se ocupaba al entrar yo en el s a lón , hacer la his
tor ia de las negociaciones que mediaron con la d i 
sidencia por consecuencia de la entrada del señor 
Pastor Diaz en el min i s t e r io ; y parece como que 
ha querido echar sobre mí la responsabilidad de 
su rompimiento. E l Sr. L u x á n hace un signo ne
ga t ivo , y esto me basta, fEl Sr. ZíwráM.—Dije 
que la responsabilidad era de toda la disiden
cia.) Pues de la disidencia tampoco ; este es un 
punto que se debat ió largamente en el Congreso, 
y los señores senadores r eco rda rán el resultado de 
aquel debate, quedando perfectamente demostra
do en él con las explicaciones que se dieron, y que 
el gabinete quiso sin duda esquivar con la disolu
ción, que siendo la base de aquellas negociaciones 
la ley de ayuntamientos, yo estuve completamente 
de acuerdo con el señor minis t ro de la Gobernación 
y con el señor presidente del Consejo de minis 
tros en dos cuestiones: la de fondo y la de forma o 
procedimiento. No hay por consiguiente que ar-
g ü i r m e diciendo que ta l vez el rompimiento 
de aquellas negociaciones y todo lo que- vino 
después se debe á un sentimiento do vanidad, 
y que quien debe ser responsable de aquel rom
pimiento es Alonso Mar t ínez . ¿Como he de con
sentir eso? E s t á de todo punto demostrado, y con
fesado por quien podiaconfesarlo que estuve com
pletamente de acuerdo con el señor ministro de la 
Gobernación. En la manera de resolver aquellas d i 
vergencias , y en la cues t i ón de fondo, y en la 
cues t ión de procedimiento; por consiguiente de
clino la culpa ó la responsabilidad en esa materia. 
Pero por lo d e m á s , señores , ¿qué tiene que ver n i 
lo que yo hice antes de entrar el Sr, Pastor Diaz 
en el ministerio, n i la historia de las negociacio
nes de la disidencia con el gabinete presidido por el 
Sr, O'Donnell antes de la salida del Sr, Pastor 
Diaz, con lo que. ha dado motivo á que se levan
te el Sr, Luxan ? D e s p u é s de salir el Sr. Pastor 
Diaz se formó un nuevo gabinete, es decir, se mo
dificó; pero se modificó profundamente el ministe
r io presidido por el s eñor duque de Tetuan. Ese 
ministerio, que podemos considerar como entidad 
colectiva, nueva, aunque formada en parte de m i 
nistros que lo hablan sido anteriormente; ese m i 
nisterio, ¿ tenia ó no tenia mayor ía en el Congreso? 
E l Sr. L u x á n ha contestado que la ten ía . Pues sí 
t en í a mayor í a , ¿por qué proponía á S.M. la disolu
ción de aquel Congreso? A esto es á lo que se tiene 
que contestar: no sirven argucias; no sirven su t i 
lezas; no hay que escaparse por la tangente, no; 
con t é s t e senos derechamente, para que se sepa 
qu ién tiene razón. Claro es que no poaia, por con
siguiente, el Sr. L u x á n excusar la medida grav í s i 
ma y trascendental que aquel ministerio propuso 
á S. M . , con la historia de las negociaciones segui
das con la disidencia antes de la salida del señor 
Pastor Diaz. Ha tenido pues que acudir á otro 
recurso. ¿A cuál? A las complicaciones que ofrecía 
la Europa, y con t a l motivo el Sr. L u x á n nos ha 
hecho una pintura br i l lante , á veces terrorífica, 
de la cues t ión de I ta l ia ; de la cues t ión de Polonia; 
de la cues t ión de Grecia; en una palabra, nos ha 
pintado de mano maestra el estado de la Europa, 
y decía: ante estas complicaciones inmensas, ¿qué 
había de hacer el gabinete, sino proponer la diso
lución de aquellas Cór tes? 

Yo, s eñores , lo confieso, no alcanzo la relación 
que tiene la premisa con la consecuencia; no tiene 
absolutamente ninguna. Es más : si era tan teme
roso el estado de la Europa, razón de m á s , á m i 
juic io , para que aquel gabinete no propusiera me
didas tan graves a S, M , la Reina, ¿A qué aumen
tar las complicaciones, produciendo en el país , 
dentro de la misma nación española , una s i tuac ión 
irregular , a n ó m a l a , excepcional, una s i tuac ión 
erizada de dificultades? ¿Por qué no conseguir de 
aquel Congreso, en donde se tenia mayoría , antes 
de proponer su disolución, que se votaran los i m 
puestos? Así se regularizaba l a s i tuación económi
ca, y por consiguiente el gobierno estaba, en firme 
si sobreven ían complicaciones graves en el pa ís . 
Pero aumentar á las complicaciones de fuera las 
complicaciones de dentro, esta es una lógica que 
yo no entiendo. 

Tercera excusa. E l Sr. L u x á n ha dicho que se 
propusieron disolver aquellas Cór tes , porque aque
llas Cór t e s eran viejas, hab ían vivido mucho t i em
po, y por consiguiente no era fácil discutir n i go
bernar con ellas, Y la prueba de esto, decía el se
ño r L u x á n , para justificar esta medida, que cuando 
se produjo la crisis por consecuencia de nuestra 
retirada, fué muy difícil la formación de ministe
r io , y aun hubo alguno cuya combinación estaba 
hecha, pero que no llegó á ju ra r por la dificultad 
de gobernar con aquel Congreso; y otra prueba nos 
la suministra este mismo gabinete, puesto que si 
bien abr ió las Cór t e s el dia 9 de A b r i l , las cerró 
el 4 de Mayo, 

Tampoco comprendo bien el fundamento de las 
observaciones del Sr, L u x á n , ¡Que cualquier otro 
ministerio había de encontrar grande dificultad 

f)ara presentarse en aquellas Cór tes ! ¿Pues quién 
o duda? Esta es la acusación más grave que 

hay que hacer á S. S. y á sus compañeros de ga
binete, ¡Que este minister io no pudo tenerlas 
abiertas m á s que el tiempo puramente preciso para 
legalizar la s i tuac ión económica y para volver á la 
Corona el uso libre de la prerogativa que estaba 
embarazada por la s i tuac ión anómala creada por 
S. S, y sus compañeros ! ¿Quién lo duda? Pero esto 
mismo constituye la censura de los actos de aquel 
gabinete. Señores , aquel ministerio había dirigido 
las elecciones de que era producto aquel Congre
so; aquel ministerio tenia una influencia decisiva 
sobre aquella mayor ía : ¿qué otro ministerio pues 
se res ignar ía á presentarse ante un Congreso ele
gido bajo la acción y bajo la influencia del señor 
duque de Tetuan? Pues cabalmente de aquí nació 
una de las graves diflcultades de resolver aquella 
crisis tan laboriosa. S. M . la Reina no tenia n ingún 
conflicto que d i r i m i r , y precisamente esta es la 
falta cometida por aquel gabinete. 

Yo comprendo que los ministerios se retiren por 
varias cosas, siendo una de ellas cuando tienen un 
conflicto con las C ó r t e s , en cuyo caso opta la Co
rona entre el ministerio y el Congreso, bien ha
ciendo que el ministerio se ret i re y formando un 
minister io nuevo, tomándo le de la mavor ía parla
mentaria, ó bien accediendo á la disolución del 
Congreso y apelando del fallo de aquel Congreso al 
tallo del país l e g í t i m a m e n t e representado en los 
colegios electorales, 

Esía e.s .̂ a buena teor ía constitucional. Pues 
aquel ministerio propuso la disolución sin que 
hubiera precedido n i n g ú n choque ; era un caso 
completamente nuevo que no es t á ni dentro de los 
principios constitucionales, n i dentro de las p r á c 
ticas parlamentarias de n i n g ú n país . Aquel minis
terio tenia mayor í a en ambos cuerpos colegis
ladores; en el seno de aquel gabinete no había 
surgido ninguna c u e s t i ó n , ninguna diferencia; 
Pxf ^miSt , ros estab.an Perfectamente acordes 

todas las cuestiones, y p0r consiguiente 
se la colocaba en una s i tuac ión 

re 

a la Reina 
cmh-tn™c.<. " l ~ 0" UIi» situacic 
embarazosa, puesto que no podia ontar ent 
dos po l í t i cas . E l artificio constitucionaf consi 
te precisamente en eso, en que l u c í e una p0-

l í t ica enfrente de otra pol í t ica , una idea enfrente ' 
de otra idea, un sistema enfrente de otro sistema; 
pero allí , la Corona ¿ tenia que optar por ventura 
entre dos pol í t icas? ¡No! Los cuerpos colegislado
res representaban en su mayor ía la misma pol í t ica 
que estaba representando aquel ministerio, y en 
aquel minister io no había dos pol í t icas , puesto que 
no había surgido ninguna disensión en el seno del 
gabinete, ¿Qué es pues lo que se llevaba á S, M , la 
Rema para que resolviera? 

Opta por la d imis ión del gabinete. Optando por 
la retirada de este, era contrario á la lógica formar 
n i n g ú n ministerio nuevo que no se presentara á 
aquel Congreso, porque si el motivo real dé la re
tirada de SS. SS. era la no disoluciondel Congreso, 
hubiera sido ilógico y contradictorio el que aquel 
Congreso se hubiera disuelto luego. Hé aquí una 
dificultad para todos los hombres públicos á quie
nes se llamara para reemplazarlos. ¿Quién forma 
un ministerio con ese pié forzado, con la obligación 
de presentarse á un Congreso en que conocida
mente no tiene mayor ía? 

Hé aquí la gran dificultad de resolver aquella la
bor ios ís ima crisis de cuatro días, y hé aquí por 
qué los minis t ros que entonces aceptaron el po
der ejecutaron un gran acto de patriotismo; y hé 
aquí por qué el sentimiento general y la concien-
cía del país les hizo just ic ia; hé aqu í por qué en el 
momento de presentarse á las Cór t e s , á pesar de 
que no podía tener la p r e t e n s i ó n (no la tenia) de ob
tener mayor í a en aquel Congreso, á c u y a formación 
había sido completamente e x t r a ñ o , á pesar de eso 
este jn inis ter io se sa lvó, como dije ayer, por el con
curso leal y pa t r i ó t i co de la disidencia, de la m ino 
ría conservadora y de una parte de la antigua ma
yoría ; y laque obtuvo el gobierno se formó de pron
to, obedeciendo el sentimiento del patr iot ismo; 
pero no era la mayor ía que deben tener los gobier
nos para todas las cuestiones, era una mayor ía si 
se quiere incipiente; podia haber allí, aprovechando 
esos arranques de patr iot ismo, el g é r m e n de una 
mayor í a para lo futuro, pero no era una maya
ría parlamentaria propiamente dicho. Así es que 
cuando se p r e s e n t ó el señor m a r q u é s de M i r a -
fiores con el minister io ( y entonces no soñaba 
ya en ser m i n i s t r o ) , contestando á una frase 
del Sr. Rivero en que hablaba del minis ter ia-
lismo universa l , decía yo: ministerialismo un i 
versal , s í ; todos debemos ser ministeriales, se
ñor Rivero , muy ministeriales, porque el de
ber de los hombres públ icos es, ante todo, de
volver al r é g i m e n constitucional sus condiciones 
ordinarias y normales; es menester que todos, 
cualesquiera que sean nuestras opiniones pol í t icas , 
nos agrupemos al rededor de este gabinete para 
devolver á la Corona el uso l ibérr imo de sus pre-
rogativas. 

Tales son las palabras que entonces pronunc ié . 
¿Por qué , pues, e x t r a ñ a S. S. que ahora, minis tro 
y al cabo de tantos meses, repita las doctrinas que 
expuse á la luz del dia en pleno Parlamento, cuan
do no pensaba en el poder? Creo que he contestado 
lo bastante, puesto que m i án imo era solo rect i f i 
car, y espero que los señores senadores me perdo
naran por la molestia que les he causado. 

E l Sr. L U X A N . — E l señor ministro de Fomento 
ha procurado tomar de lado mis argumentos p r i n 
cipales. 

Ha dicho S. S, que habia aconsejado la concordia 
á las personas que se hallaban en lucha, porque en 
su concepto, las dos h a b í a n de ser vencidas y n i n 
guna vencedora, Pero ¿no hay más que decir i ellas 
frases, d e s p u é s de haber puesto obstáculos á esa 
alianza que se p r e t e n d í a defender? E l Sr, Alonso 
Mar t ínez , como individuo de la comisión de ayun
tamientos, no acep tó ninguna de las soluciones 
que para llegar á esa combinación se propusieron, 
porque dió la casualidad que ninguna era de su 
agrado. 

Con este mot ivo decía S. S. que no quer ía ahon
dar abismos, Pero los abismos se eluden: las ch in i -
tus puestas sobre los rails, hacen descarrilar los 
trenes y producen infinitas desgracias, S. S, ponía 
chinitas y no quiso ahondar abismos, porque en
tonces lo hubieran visto todos. 

A l ocuparse el señor minisiro de Fomento de las 
razones que yo he dado para probar que no h ic i 
mos sólo discusión, ha insistido en que teniendo 
mayor í a en las Cór tes , no se explicara nuestra re
tirada. Sabe S. S, mejor que yo el estado de las 
oposiciones en aquella Cámara; estado que imposi
bili taba la d i scus ión de las leyes, hasta el punto 
de que la de ascensos no llegó á aprobarse definí-, 
vamente, porque con aquel motivo no hubo tiempo 
para reunir comisión mista. No habr ía yo hablado 
del estado de las oposiciones, si S. S. no me hubie
ra obligado á ello: pero es m á s ; hasta la misma 
mayor í a deseaba que se disolvieran las Cór tes . ¿No 
recuerda S. S. que cuando se d iscut ía esa misma 
ley de ascensos, no habia en el salón de sesiones 

. m á s que unos cuantos diputados? Cuidado, seño-
: res, que esto no es inferir n ingún agravio á aque

llas Cór t e s , sino enunciar un hecho, 
_ A lo que más grave importancia ha dado su se-

. noria es á la s i tuac ión que dice creó el minister io 

. pasado al proponer la disolución de ías Cór tes ; con 
lo cual, como que parece que S. S. quer ía indicar 
que ese ministerio habia tratado de hacer incom
patible la formación de cualquiera otro. Señores , 
¿acaso no existen otras muchas circunstancias en 
que un minister io pueda hacerse incompatible con 
otro? Pues q u é , ¿no es parlamentario el retirarse 
del poder un ministerio, aunque tenga mayor ía en 
las Cámaras? 

Respecto á lo que ha dicho S. S, de la mayo
ría , S. S, se ha contestado á sí mismo, ¿Qué es lo 
que quiere decir que no es una mayor ía parlamen
taria, sino una mayor ía incipiente? No lo compren
do. En este mundo todo cuanto existe empieza 
por algo; todo empieza por ser incipiente. Ahora 
se ha hecho de moda eso de los protectorados, y 
es menester contrarestarlo, porque importa m u 
cho fijar el buen senado de las palabras. Las ma
yor ías no protegen, lo que hacen es auxiliar. 

E l señor minis t ro de Fomento decía que no se 
explicaba esos súbi tos cambios pol í t icos. Todo t i e 
ne una expl icación en este mundo; por ejemplo, yo 
podr ía citar á S, S. que hay muchos que creen que 
no debe darse al gobierno en la ley de ayuntamien
tos la facultad de nombrar alcaldes-corregidores 
m á s que para determinados pue!dos de cierta po
blación; y que S. S., que en el voto particular que 
p r e s e n t ó al proyecto de ley de ayuntamientos del 
ministerio O Donnell, sólo concedía esa facultad 

! para poblaciones de 20.000 almas en adelante, pro
pone ahora, en el proyecto que ha presentado el 
gabinete de que forma parte, que el gobierno pue
da nombrar alcaldes-corregidores para todos los 
pueblos de España . ¿Por qué ese cambio? Ya que 
su señor ía ha examinado la conducta de los demás , 
justo será que t ambién se examine la suva. 

El señor ministro de FOMENTO Alonso Mar t í 
nez;.—No me levanto á usar de la palabra para 
una cues t ión personal, sino para una cues t ión de 
doctrina. E l Sr. L u x á n ha creído encontrarme en 
flagrante delito de inconsecuencia en la cues t ión 
de los alcaldes-corregidores, y yo debo manifestar 
á S. S. que e s t á perfectamente equivocado. En el 
proyecto que p re sen tó el gobierno de que formaba 
parte S. S., no se propqnia en efecto, que el go
bierno tuviese la faculta 1 de nombrar alcaldes-
corregidores, en la que no hacia más que cont i 
nuarse el sistema que se venia siguiendo y que no 

parece el mejor, porque en las leyés creo que 
debe haber toda la sinceridad posible; y sucedió 
que se había quitado la facultad de elegir alcaldes-
corregidores de la ley de ayuntamientos, v se habia 
llevado bajo otro nombre á la de gobiernos de pro
vincia. Y habia además otra circunstancia en 
aquel proyecto, y es la de que se establecía que á 
los alcaldes los nombraba y los separaba l ibre
mente la Corona: y ¿para que se quer ía proponer 
esa facultad de nombrar alcaldes-corregidores si 
de hecho los tenia en todas partes? Es decir que se 
quer ía que el estado normal fuesen los alcaldes-
corregidores, pues ten ían que ser elegidos de en
tre los concejales. ¿Qué gobierno no encuentra en
tre todos ellos una persona que le inspire una 
completa confianza, ó á quien pueda atraerse por 
estos ó los otros medios, leg í t imos , por supuesto? 

Pm mi voto particular, y aqu í voy á contestar 
al cargo de inconsecuencia que se me lia hecho, 
¿que hice yo? i 'o, que creo que todas las cuestio
nes se deben tratar de frente y con toda franque
za y decisión dijeque por lo mismo que se quer ía 
dar l a t i t ud a la acción de los pueblos, que por lo 
mismo que se quer ía dar más dignidad y anchura 

á las funciones municipales, y que los alcaldes no 
fuesen nombrados permí tanme los señores sena
dores que lo diga por la influencia de los d ipu ta 
dos y de sus agentes electorales, conv i r t i éndose en 
instrumentos suyos, sino que por el contrario fue
sen designados por los mismos ayuntamientos, era 
menester no desarmar al poder central y dar al go
bierno alguna ga ran t í a contra el abuso; y por es
to en m i voto particular es tablec ía la facul
tad del gobierno de nombrar alcaldes-corregi
dores, aunque con cierra l imitación, la de que1 
no se diese esta facultad sino en los pueblos de 
quince ó veinte m i l vecinos arriba. Ahora se ha 
quitado esa i imitaciou en el proyecto de ley que se 
ha presentado á las Cór tes ; pero ¿cómo se ha q u i 
tado? ¿No se ha buscado esa l imi tación suprimida 
aqu í en otra parte? Sí , señores . En primer lugar, 
el nombramiento de alcaldes-corregidores, ¿no es
t á sometido á La necesidad de elegirlos entre cier
tas ca t egor í a s , que equivale á la de oír á ciertos 
cuerpos cuya in te rvenc ión es una g a r a n t í a de 
acierto? Y en segundo lugar, ¿no se lJ«.n exigido 
condiciones á todos los queliayan de ser nombra
dos alcaldes-corregidores? Se exige que hayan sido 
senadores, diputados, que hayan obtenido 20,000 
reales de sueldo, etc., etc., y claro es que el hom
bre que se halle en esta condición social, no ha de 
prestarse á ser alcalde-corregidor de un pueblo de 
100 vecinos. 

Por ú l t imo , señores , nosotros hemos puesto dos 
cortapisas que desatan el nudo de la cues t ión . He
mos dicho: primero, los alcaldes-corregidores que 
se nombren por el gobierno solo t e n d r á n las a t r i 
buciones que da la ley á los alcaldes como dele
gados del mismo gobierno, conservando los alcal
des ordinarios todas las que la misma ley les reco
noce como jefes de la municipalidad: primera l i m i 
t ac ión de inmensa importancia. Segunda l i m i t a 
ción, la m á s importante de todas^ la que impide los 
abusos, porque falta el in te rés de cometerlos: que 
los alcaldes-corregidores no puedan tener in t e r 
vención alguna en ninguna de las operaciones elec
torales, n i en la rectificación de las listas, n i en la 
presidencia de la mesa; de manera que todas estas 
operaciones se verifiquen bajo la g a r a n t í a de una 
autoridad popular, sin que el gobierno arbitra
riamente pueda cambiar los funcionarios que en 
ellas intervengan. 

E l señor m a r q u é s de G U A D - E L - J E L U . — A l le
vantarme para llamar sobre mí la a t enc ión del Se
nado, confieso que la falta de costumbre que me 
he impuesto de hablar en público puede qui tar al
guna claridad á mis ideas ó entorpecer m i palabra, 
[a pesar de que las repetidas instigaciones de algu
nos de los señores ministros de la Corona, pudie
ran haber calentado-mi ánimo lo bastante para que 
este jus to temor, que nace de m i modestia, es tu
viera dominado por la pasión. Recuerdo que cuan
do la suspicacia polí t ica ó la del clero exacerbaba 
el fuero interno de los ciudadanos de E s p a ñ a , los 
escritores públ icos, án t e s de exponer la materia 
que iban á tratar , estampaban un párrafo que se 
llamaba p ro t e s t ac ión de fé. Protesto yo, hoy que 
la iniquidad pol í t ica se parece algo á la iniquidad 
de los tiempos inquisitoriales, que en las palabras 
que voy á pronunciar no llevo en m i án imo la ofen
sa, n i hacia los hombres n i hacia los partidos po l í 
ticos. 

Pertenezco á la unión liberal. ¿ Q u é es la un ión 
liberal? La resultancia de la disolución de los par
tidos. Podrá haber no confesos, pero de fijo hay 
muchos convictos de que los partidos es tán d i 
sueltos; de que los partidos acabaron su m i 
sión. ¿Y esto qué quiere decir? Que la sanción 
del tiempo es la que ha formado la un ión de los 
partidos legales para que entren nuevas gestiones. 
Pues bien; si así es, yo pertenezco á la unión l ibe
ra l : á ella1 he servido después de haber servido al 
partido conservador. 

La fusión de los principios conservadores con 
los progresistas en el debate establecieron leyes 
de t ransacc ión . Desde la ley de ex t inc ión de los 
diezmos hasta los senadores por derecho propio sin 
vinculación, e s t á el trayecto que han recorrido las 
transacciones- de los partidos, viniendo natura l 
mente á su fusión. 

Mi l i t a r , he servido con todo m i celo al gobierno 
de S. M . Amante de la mil ic ia , he tenido uno de 
los dolores más grandes de m i vida al dejar la d i 
rección del arma de infanter ía . Sin embargo, nó 
por pandillajes, nó por ser juramentado , como de
cía ayer el Sr. Permanyer; nó por lo que hoy con 
t a l encono ha diclio el señor minis t ro de Fomento, 
sino idóla t ra de mi conciencia, cuando ha llegado 
el caso de que los generales senadores tienen que 
ser hombres polí t icos, he acudido al jefe del ramo 
mi l i t a r , y le he manifestado que tenia que d imi t i r 
m i destino. 

Bajo tres conceptos puede escribirse la contes
tac ión al discurso d é l a Corona. Como pará f ras i s , 
y cuenta que paráfrasis es la amplificación del sen
tido de una frase, como censura ó rectificación, y 
como una evasiva. Pues bien; á l a comisión me d i 
ri jo- que se levante á convencerme de lo contra-

¡ r io : el proyecto que ha sometido á d i scus ión es 
una evasiva, porque teniendo en cuenta lo que 
decía mi ilustrado amigo, el señor m a r q u é s de Mo-
lins , contes tac ión que no aprueba n i desaprueba; 
que no censura ni alaba; respuesta que nada dice, 
es evadir, eludir la con tes tac ión . 

Lo que sucede aqu í me recuerda una frase de 
nuestro teatro. Llega el gobierno, presenta su opi
n ión en su discurso, y dice:—Señores , pese á quien 
pese, yo soy de este parecer:—y da su discurso; y 
dice la comisión, respondiendo:—Digo que no pue
de ser;—y responde el gobierno:—Señores , t a m 
b ién soy de esa. 

En ese caso fué cuando, como he dicho á n t e s 
p r e s e n t é m i dimisión, ¿Prueba esto dolo, mala fé, 
resolución tomada á p r i o r i l 

E n t i é n d a s e , señores , que yo no sirvo á los hom
bres. Amo y respeto al i lustre duque de Tetuan 
por los servicios que ha prestado á ' m i pa ís , pero 
yo voy donde encuentro mis principios; á mí no me 
llevan las pandillas, y no merezco se me aluda de 
la manera que lo ha liecho el señor minis tro de Fo
mento, 

S, S., queriendo disculparse para inculparnos, 
decía que nosotros, durante el tiempo que había
mos estado con la mayor ía del general O'Donnell, 
no habíamos obrado mas que por exclusiones; que 
no se a t end ía más que á los individuos; que se 
desa t end ían las colectividades. S e ñ o r e s , yo no 
comprendo esa frase; pues qué, ¿las grandes colec
tividades no se han formado por la agregac ión de 
los individuos uno á uno? ¿Qué les da S, S, á las 
grandes fracciones? ¿Pues tos , ó principios? Si les 
da puestos, no les da nada; sí les da principios, no 
es de la un ión liberal. Yo sí . He dicho. 
_ E l señor m a r q u é s de MOLINS.—Mi amigo el se
ñor líos de Olano ha dicho que en la sesión pasada 
califiqué de evasiva la contes tac ión al discurso de 
la Corona. Si ta l hubiese yo dicho, la comisión h u 
biera dirigido al Senado el más grande agravio que 
se le puede di r ig i r . N i como minis t ro , ni como d i 
putado, ni como senador, he evadido j a m á s n ingu
na discusión. Yo lo que dije fué, que la comis ión 
había procurado en su d ic támen dejaral Senado en 
completa libertad de obrar: que no|era la mis ión 
de la comisión el abarcar y examinar todos los pro
yectos que el gobierno pensaba presentar; que 
tampoco era su mis ión entonar un himno de ala
banza en favor del gobierno, n i presentar una im
pugnac ión contra él; que sólo debía dar una res
puesta. Eso fué lo que dije y lo que repito hov. 

E l Sr. A L C A L Á GALIANO.—Sí el Senado espe
ra oír de mí un discurso, lo espera en vano. A los 
achaques propios de la vejez, se agrega que hace 
días estoy padeciendo de dolencias, sino graves, 
molestas, que apagan los pocos bríos que una d i 
latada carrera ha gastado ya. 

No quiero tomar la palabra en esta discusión, 
aunque no por comprometerme; pues no me faltan 
todavía brios para defender la causa de la verdad, 
sino porque no quer ía que la flaqueza de individuo 
se tradujera por flaqueza de la causa, redundando 
la debilidad de la defensa en perjuicio de lo que esa 
defensa estaba encargada de sostener. 

E l principio de mi discurso s e r á n dos palabras 
salidas del banco del ministerio. Dos individuos 
del gabinete, al acabar sus discursos, rogaron al 
Senado aprobase el d i c t ámen de con tes tac ión al 
discurso de la Corona. Ese mismo ruego hago yo. 
Y así espero sucederá : cuando la comisión y el go
bierno e s t á n acordes, ¿qué m á s puede pedirse? 
¿Podrá decirse que hay divergencia de opiniones 
entre el uno y el otro? 

S e ñ o r a nara responder al discurso de la Coro-

misiones de presentar una parafras de „ p n ^ i f 
mo discurso, y bastado anticipar ideas que no de
bían anticiparse. La comisión desecho este siste
ma, porque no le conceptuó aceptable, y no st 
crea por esto que yo culpo á las comisiones que le 
han seguido, y pensó en introducir en este punto 
una novedad tomada de otras naciones en que se 
practica profundamente el sistema constitucional. 
Pero las oposiciones, que siempre son mañosas , se 
asieron de esta novedad, y empezaron una guerra 
insidiosa, diciendo que la respuesta de la comis ión 
era el voto de censura m á s completo que pudiera 
darse al discurso de la Corona, y por consiguien
te, al ministerio que le hab ía redactado. Esta idea 
se difundió, se ha repetido aquí , y hasta cierto 
punto creo que se le ha dado alguna entrada en 
el banco minister ial ; si bien no temo que el min is 
terio ha va sospechado que este anciano, que lleva 
una larga vida sin tacha, haya ido á mancharla en 
sus ú l t imos instantes con una falta de esa es-

Vengamos á l a discusión habida. Empiezo por de
cir que és ta no se ha elevado á l a al tura á que creo 
deben elevarse en este Cuerpo discusiones de las 
de esta clase. Un señor senador, amigo mío , aun
que adversario polí t ico, comenzó la hostilidad con
t ra el ministerio,<y así, como de paso, dejó escapar 
la idea de que el d i c t ámen de la comis ión era una 
censura contra el gobierno. Otro señor senador, con 
cuya amistad polí t ica ó privada no me honro, ape
nas tocó la materia de discusión; de ta l manera, 
que si hubiese entrado por esas tribunas un espec
tador inocente, que no supiese lo que se estaba 
discutiendo, y que desconociese el idioma parla
mentario, si al salir se le hubiera preguntado de 
qué se trataba, hubiera dicho que no lo s ab í a ; y si 
se le hubiera replicado que se d i s c u t í a l a contesta
ción al discurso de la Corona, de seguro hubiera 
repuesto: «¡Cá, de lo que ménos se hablaba era 
de eso!» 

Dejo estas generalidades y paso á explicar mu
chas d é l a s indicaciones que la comisión presenta 
en su respuesta. 

«Que el Senado ofrece su cooperación s e g ú n le 
inspira su deseo, y le manda su deber.» ¿Hay algo 
en esto que pueda traducirse por un voto de 
censura? 

Se habla después , en otro pár rafo , de las eleccio
nes, que han sido llevadas á efecto con gran n ú 
mero de electores, profunda tranquil idad y dentro 
del t é rmino marcado en las leyes. Señores , aqu í se 
ha introducido una costumbre perniciosa, hasta 
cierto punto ilegal. 

Se han discutido actos referentes á elecciones, y 
esto, señores , es un desafuero, es una in t ru s ión de 
atribuciones. ¿Qué d i r ían los señores senadores, si 
al discutirse en esta Cámara las cualidades de un 
senador se hablase t a m b i é n de ellas en el Congre
so? ¿No conoce el Senado los graves inconvenien
tes que pueden originarse de esto? Nosotros, cuer
po conservador, no hemos de hablar contra la au
toridad de la cosa juzgada; y aunque se me diga 
que los juicios humanos son falibles, y que ciertas 
cosas que la ley da como buenas, la moral las de
clara malas, creo que ofrece grandes peligros el 
discutir lo que ya tiene el c a r ác t e r de cosa juzga
da. Lo único que compete al Senado con este mo
t ivo , como dijo el señor duque de Tetuan, es pedir 
una mejor ley electoral, con la que todos los elec
tores emitan sin coacción sus votos, insensibles al 
temor, al afecto, á la cor rupc ión , ó á los demás 
móvi les que se ponen en juego en épocas de elec
ciones. 

Pero, señores , hay un pequeño inconveniente 
para que pueda hacerse una ley de esa clase. L a 
ley electoral había de ser hecha para ángeles , no 
para hombres; y desgraciadamente, yo no concedo 
al cuerpo electoral ca rác te r alguno angélico. En 
todas las naciones y con todos los individuos, en 
épocas de elección ha habido a m a ñ o s y coacciones; 
y si este mal quisiera corregirse formando un cuer
po electoral demasiado restringido, entonces cae
r íamos en otro inconveniente. 

Pasemos ahora de las elecciones, que yo debo 
respetar, al ménos aquellas cuyas actas han sido 
ya aprobadas por el Cangreso, á otro punto de ma
yor gravedad; al que se refiere al proyecto de re
forma. 

En este banco estamos dos individuos que per
tenecemos á la comisión de con tes tac ión al discur
so de la Corona en que se anunció la reforma cons
t i tucional . Pues bien, ¿qué hab ían de hacer esos 
individuos, sobre todo uno de ellos, que habia 
combatido con todas sus fuerzas la s i tuac ión ante
r io r á és ta , y que había tenido que luchar hasta 
con los mismos interesados en que se llevase á 
cabo tal reforma? ¿ E s t a r í a n obligados á desechar 
semejante proyecto? Yo no puedo decir t a l cosa, 
porque demasiado sé que el hombre tiene que ce
der á las circunstancias, y que es fácil que lo que 
hoy vé bueno, lo juzgue m a ñ a n a malo. ¿Pero ser ía 
decoroso que una persona que ha sostenido esa 
reforma, que ha estado constantemente inst igan
do al gobierno para que la llevara á cabo, viniera 
hoy á ponerse claramente en oposición con sus an
teriores opiniones? ¿Podíamos anticipar la opinión 
de que el Senado en esta materia habia de tomar 
t a l ó cual acuerdo? Hé aquí por qué , al decir en el 
párrafo relativo á este punto, que el Senado exá -
mína rá con a tención cuanto sobre esto se le pro
ponga por el gobierno, hemos creído obrar como 
convenia á los intereses de la C á m a r a . 

Examinemos ahora esas dos levís imas adiciones 
que ofrece el proyecto de contes tac ión , y que han 
servido de pábulo á la oposición que dos señores 
senadores han hecho, m á s bien que al proyecto de 
mensaje, al gobierno de S. M . 

Es verdad que se dice que es doloroso que las ne
cesidades del servicio público no consientan rebaja 
en la suma de los t r ibutos; y que hablando de los 
sucesos de Santo Domingo, se emplea el adjetivo 
triste. Pero, señores , ¿acaso puede verse en estos 
adjetivos una censura contra el gabinete? Si se 
emplea la palabra doloroso, t a m b i é n se dice des
p u é s , que es condición del mayor aumento de las 
necesidades de las sociedades modernas, el mayor 
aumento en los sacrificios por parte de los pueblos.. 
Mal cuadra r ía con su consecuencia que este an
ciano, que durante su vida j a m á s ha negado á n i n 
g ú n gobierno los medios de gobernar , viniese 
ahora cun esas lamentaciones, como por vía de 
censura, ,1 un gobierno á quien no tiene que poner 
tacha alguna. 

La palabra triste aplicada á los sucesos de Santo 
Domingo ha dado mot ivo á graves discusiones. 
Pero, señores , el párrafo en que de esos sucesos 
se habla, no es más que la manifes tac ión de un 
deseo de que se provea en lo sucesivo á la renova
ción de tales sucesos. Nó, no es un voto de censu
ra ese deseo. Hay más ; declaro bajo m i palabra de 
honor, que en ese párrafo no hay censura n i para 
este gobierno, ni para n i n g ú n otro. 

Desde su principio mi ré yo la anexión de Santo 
Domingo como una cosa funes t í s ima , y sin embar
go, al redactar ese párrafo lo olvidé todo, y no 
pensé m á s sino que era ya una parte de España , 
que era preciso mantener allí nuestro nombre y el 
b r i l lo de nuestras afmas, y pensar después en la 
conservación de lo conquistado por medio de ú t i 
les reformas. 

Creo haber demostrado que no existe esa diver
gencia entre la comisión y el gobierno; y mal po
día haberla, cuando la comis ión llamó á sí al go
bierno, delante de él leyó el proyecto de mensaje, 
el gobierno manifestó su conformidad con él, y es
tando conforme, claro es que lo acep tó , lo cual no 
podía ménos de suceder, puesto que las doctrinas 
intentadas por la comisión son irrefutables. 

Se p re tenderá acaso que la respuesta que nos
otros damos al discurso de la Corona no es una 
aprobación completa y declarada de la conducta 
del gobierno. Pero, s eñores , ¿por ventura se aprue
ba la conducta de un gobierno por los d ic támenes 
de esta clase que redacta una comisión? Nó. Los 
señores ministros deben conocer el veneno que se 
encierra en ese deseo de hacerlo aparecer en con
t radicción con la comis ión. 

Concluyo por donde han concluido los señores 
ministros; es c^ecir \ suplicando al Senado que 
apruebe nuestro d ic t ámen : pero á n t e s de sentar
me, aunque m i persona desaparezca en la colecti
vidad comisión, sin embargo, como senador debo 
decir algunas palabras. 

A l verme en este s i t io , al verme de t r á s del m i 
nisterio, al acabar de recibir de S. M . un favor, al 

abandonar el campo de la oposición • 
ble para todos, y sobre todo, para mí a?rada 
r á c t e r especial, se deduce que estov'o l1111 Su 
las mismas personas, los mismos í n t o ^ a ñ 
he venido combatiendo durante tres es que 
señores , es natural : puesto que encuenf^f'iy esto 
mos amigos de antes, debo tener tami • • QUg-
adversarios. moien i g u ^ 

Señores , me veo precisado á calmar 
dad. Aqu í ha habido una alusión mal P + aasie~ 
que puede creerse contraria al o.ran ^ i i . ^ i ' l a 
derado, en que siempre he militado Se >> P I110' 
entender que ese partido es enteramentp o ^ i 
á l a l ibertad, que es r e t róg rado , que D r e t ^ ^ o 
ver las cosas a tiempos lejanos? Debo n Vo1-
contra semejante doctrina. Nó; el partido 0testai 
do no es r e t róg rado ; es un partido conservaIH0(lera-
no deja de ser progresista, y aunque no 11* 0r ^ 
mote y divisa el progreso, bajo su manto 6 ?0r 
verificado g rand í s imos adelantos, y «un hai1 
verificarse otros muchos. Puedeii 

Dos cosas importantes hay en los partid 
doctrinas y su apl icación. En las doctrina* : la-
pre e lpa r t ido moderado tendrá que suiptSlem~ 
sus principios; pero en su aplicación, podrá ^ a 
s e g ú n lo exigen las necesidades sociales p ^ ^ 1 " . 
mejoras se deben á ese partido. Si hoy con t ^ 6 8 
con un excelente sistema tr ibutar io; si Jr 
sistema de cuenta y razón no encierra'en sj estro 
á n t e s , el caos y la confusión; si se puede m' C0|1110 
por nuestros caminos con seguridad, merced-T" 
noble i n s t i t uc ión de la Guardia c iv i l , tanadm a 
hasta por los extranjeros que la consideran m -
que la g e n d a r m e r í a francesa, al partido mod ^r 
se debe. ¡Que presenten los señores de la unió i-0 
beral lo que han hecho en cuatro años y medio11 
han estaao en el poder! Un señor senador and^6 
buscando lo que ese partido habia hecho y 

los hombres pod rán desorganizarse, "podrán m ^ r ' 

l legó á encontrar cuatro cosas: una cosa por a-
Señores , se ha repetido varias veces que los 

tiguos partidos e s t á n muertos. Eso no puede a 

pero las ideas, lo que constituye la doctrina de 1 ' 
part idos, vive siempre. Que el ministerio ten08 
valor de levantar la bandera moderada; que la t r^ 
mole haciendo ver que todos los progresos le»iv" 
mos son compatibles con ella, y verá agruparse1' 
su sombra una decidida mayor ía que "le apov * 
¡Cuán noble carrera, y provechosa para el país s' 
presenta al minis ter io que levantara esa bandera^ 

El señor presidente del CONSEJO DE MiNis 
TROS.—El Senado aprec ia rá lo grave y difícil dp 
m i posición. A cuantas circunstancias desventa 
josas puedan proporcionarse á un orador, se agre
ga la de lo avanzado de la hora. Por este motivo" 
como ya hoy sólo podré decir pocas palabras, rueoj 
al señor presidente y al Senado que me permitan 
desempeña r m a ñ a n a esta tarea que me correspon-
de, acaso superior á mis fuerzas. 

E l señor PRESIDENTE.—Se_ suspende esta dis
cus ión . Orden del dia para m a ñ a n a . 

A primera hora, r eun ión de secciones para nom
bramiento de comisión sobre los proyectos de ley 
en que se modifica la reforma introducida en la 
C o n s t i t u c i ó n de 1845; de próroga , por un año más 
del plazo concedido en el art . 389 de la ley hipote
caria para inscribir bienes inmuebles y dereclios 
reales, y de pens ión á doña Josefa de Rodas. Des
pués c o n t i n u a r á la d i scus ión pendiente sobre el 
proyecto de c o n t e s t a c i ó n al discurso de la Corona. 

Se levanta la ses ión . 
Eran las cinco y diez minutos. 

EL R E I N O " 
MADRID 25 DE NOVIEMBRE DE 1863. 

Ana cuando todavía no han dado principio en 
el Congreso los debates relativos á la contestación 
que ha de dar la Cámara popular al discurso de 
la Corona, los cuales empezarán tan pronto como 
aquella se constituya definitivamente, sin embar
go, en vista del espectáculo que presenta la opo
sición o'donnellista del Senado, bien podemos es
tar seguros de que la discusión no se levantará 
tampoco á grande altura en el Congreso, provo
cada y sostenida por los amigos de la administra
ción caida. 

Todo habrá de reducirse á invectivas persona
les, á recriminaciones apasionadas, hijas del des
pecho y de la impaciencia; pero nada de oposición 
fundada en divergencia de doctrinas, único y ver
dadero motivo que debe impulsar á los hombres 
públicos que tienen conciencia de su deber, á po
ner obstáculos á la marcha de un gobierno legal
mente constituido y apoyado además en la opi
nión de la inmensa mayoría de los pueblos. 

Tan estéril será la campaña parlamentaria á 
que dé lugar el proyecto de contestación del Con
greso, como lo está siendo la del Senado. Si al
gún resultado bueno producen una y otra, será 
seguramente el de presentar á los ojos del país 
en toda su desnudez la verdadera significación y 
las exageradas pretensiones del o'donnellismo y 
hacer contrastar vivamente la conducta ciega y 
antipatriótica de los oposicionistas con la cordm'a 
y tolerancia, con la sinceridad y buenos deseos 
del gabinete Miradores. 

Son demasiado frágiles los dardos que pueden 
lanzar los o'donnellistas contra la situación actual 
y su política, para que logren producir la menor 
perturbación, el más leve desquiciamiento en el 
seno del gabinete: este no vivirá eternamente, 
pero cuando deje el poder lo hará impulsado por 
cualquier otra causa que no por los ataques im
potentes y desautorizados de los hombres de la 
administración pasada. 

Pero si, frente á frente y con las armas de la 
lealtad, son derrotados en cuantas batallas * 
atrevan á presentar al gobierno y á la mayoría; 
¿renunciarán por eso á combatir y se retirará^ 
del campo, resignados con su suerte y dispuestos 
enmendar con nueva vida sus pasados extravíos, 
ó por el contrario, se mantendrán en acecho para 
aprovechar el menor descuido del vencedor y lo' 
grar por medio de la astucia lo que no pueden 
obtener en lucha leal y franca? 

Nosotros creemos esto último, y nuestro aser o 
está justificado por la conducta constantemente 
observada por los hombres del bando o'donnelhs-
ta. Ellos subieron al poder engañando al P313^ 
general y á muchos importantes hombres po ^ 
eos acerca de las verdaderas intenciones ^ 
animaban. Se mostraron partidarios de la c o ^ 
Ilación y de los principios conservadores 
les, hasta qué se juzgaron bastante asegu 
en el poder para desafiar impunemente a 
nion pública, entronizando un exclusiv,sm^ ^¡ca
nal escandaloso, y siguiendo á ciegas y e P ^ 
mente una marcha reaccionaria y en aW ̂  ^ 
tradiccion con sus promesas y con sus va 
testas de liberalismo. 
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El Reino.—Miércoles 25 de Noviembre de 1863. 

.ñbado por sus propíos errores el o donne-
perI! elevada sobre sus ruinas la actual sitúa-

lli5lIl0,os vencidos de la opinión se acogieron al 
órdeil de cosas en demanda de piedad y 

^ n d o una adhesión que estaban muy distan
t e experimentar. Con esta estratagema se 
* niaa sorprender la buena fé del país y ob-
f1p0sU3 sufragios en la lucha electoral. E l re-

ü0 era muy noble ni muy digno, pero dió 
Multado apetecido, que para ciertas gentes es 

el '̂-Dcipal, y desde ese momento dieron fin á la 
? Pldia haciendo traición al país y al gobierno, á 
^ Z habian engañado, porque no podían pre-
iiiî a'-
.r tanta doblez. 

] bien, un bando que con tales hechos 
d t f A D lo qne lleva de existencia política, ¿po-

lU. n-nirar confianza á los que conocen su artero que 
irá l ^ f " " 

Áler, á 'os ^ae 0̂ ven '^^i^0 y completamen-
pr^eíhecho en combate leal? 

le ningún modo: los o'donuellistas están se-
ios de poder, y esa pasión funesta Ies inspira 
act¡vídad y una energía que seguramente no 
tifian si se tratara pura y simplemente de ser-

• & la patria; ellos no desmayarán en su em-
•e>a y P^ra darla cima no economizarán los no-

[les medios que tan habituados están á poner en 

si como ya está probado, no pueden herir al 
robier00 con 'os rayos (lue fnlniinan desde la tri
buna del Parlamento, tratarán de minarle los só
lidos cimientos en que se apoya y trabajarán por 
dividir y debilitar la compacta mayoría conserva-
jora liberal que ha llamado en torno del gabinete 
Mil-aflores la política altamente conciliadora y no 
Inénos conservadora que liberal, practicada por el 
misino con sinceridad y perseverancia. 

X la mayoría toca precaverse contra las ma
las artes de la oposición, estando siempre muy 
¡obre sí para rechazar todas las sugestiones en-
iininadas á resucitar olvidadas discordias y á 
Espertar exclusivismos y ambiciones que dividan 
v desorganicen el cuerpo compacto que forma hoy 
in la Cámara popular. 

Pero esa mayoría recuerda la misión que le es
tá encomendada por el país, y esta consideración 
basta á hacerla impenetrable á los maquiavélicos 
manejos de los oposicionistas de ahora y ministe
riales de ayer. 

olvida la mayoría, que como representante 
que es en el Parlamento, del partido conservador 
liberal, y en unión con el gabinete, que en el po
der sígmfica las mismas ideas, á ella corresponde 
poner término al periodo de confusión é irregula
ridad por que viene pasando el sistema represen-
latíro. La mayoría sabe que está llamada á conver
tios proyectos preparados por el gobierno en 
eyes,que vengan, unas, á llenarlos lamentables 
vacíos que siempre se han notachyen nuestra legis
lación orgánica; otras, á modificar lo existente en 
".n sentido más liberal, más adecuado á las nece
sidades de la época y al constante desarrollo de 
nuestros intereses morales y materiales; y algu
nos por fin á cerrar definitivamente el periodo 
constituyente de que todavía no ha salido España 
por culpa de otros gobiernos y otras mayorías 
méuos celosas del bien público. 

La mayoría no pierde de vista los deberes que 
liene contraidos con el país; tampoco se desen
tiende de los intereses del partido conservador, so
bre los cuales está naturalmente llamada á velar, 
y es por lo tanto imposible que las arterías de los 
tt'donnellistas hagan germinar la división y el des
acuerdo que á todo trance se procura crear. 

Convencidos dé la derrota que les esperaba si 
en la constitución definitiva de la mesa presenta-
l̂ nla misma candidatura presidencial desecha-
^ en la interina, han renunciado cuerdamente á 
levantar una bandera personal (sabido es queban-

r̂a de principios no la tiene el o'donnellismo), 
desacreditada y tan poco grata aun á los ojos 

l̂os mismos que antes se humillaron á aceptarla. 
êro una vez retirada la candidatura del se-

DorMon, ¿no parecia natural que los o'donnellis-
135 no presentaran ninguna otra, ó que esta salie-
^ al ménos de su propio seno? Esto es lo natural 
enelórden regular de las cosas, mas no lo es con 
resPecto á la especial naturaleza del o'donnellismo, 
^uraleza anómala y absurda á fuerza de querer 
!raspasar en todo las reglas impuestas por el sen-
11(10 común y por la dignidad política, 

brando en consecuencia con sus antecedentes, 
fl (VH 

^ oaonneilisnao ha pretendido arrojaren medio 
16'a mayoría la manzana de la discordia, ofre-
-lendo á uno de sus individuos una candidatura, 
ê segun sus mezquinos cálculos habia de ser 

^ el agraciado una tentación irresistible. 
^Pero ei sr< ]yi0yaQ0 y slls amigos, que en nom-
Pe de los principios conservadores liberales han 

'do á fundirse en la mayoría con los demás 
Rentos afines que constituyen el gran partido 
Va^PrePonderante, ha sabido apreciar en todo su 
Uista 0̂ erta y 'a3 intenciones de los o'donne-
tQill K ^ ̂  recllaza^0 lma proposición que le hu-
^o: sul)OI1̂ n(lô e P̂312 siquiera de darla 

pre*!? tentaliva de los o'donnellistas no nos sor-
Pmu 6 de ningun mo(lo: han Pedido hasta tai 
h ^ , . t0(ía :dea de moralidad política, que esas 
^ v ¿ SOn ^ara 6 C03a C01TÍente en polítí-
taii ei •1I1Ventararclides y á tender redesdedi-
Ha Htlenipo (lue debieran emplear en buscar ma-

Sinae ser úiijes á su patria. 

% aj1111^^0' a Pesar de todos sus esfuerzos, 
victork dÍVÍdÍr á Ia mayoría; esta dará la 
^ ^esa d g0biera0 en Ia votaciOQ definitiva de 

- eI ingreso, como se la dió en la inte-
^n'o ^ la bandera conservadora liberal en la 

' y a conviccion y el patriotismo en el cora

zón, hará que sea tan fructífera la existencia del 
Parlamento de 1863 como la opinión pública re
clama. 

La sesión de ayer del Senado, un tanto des
provista de incidentes políticos, debe su impor
tancia al talento y á la reputación de los oradores 
que tomaron parte en el debate. Las últimas que
jas del o'donnellismo, expuestas en lastimero to
no por el Sr. Luxán; la solemne confirmación de 
sus apreciaciones del día anterior, dignamente 
mantenida por la voz elocuente del señor ministro 
de Fomento; palabras mesuradas, dichas con 
ademanes acompasados y reposada actitud por el 
general Ros de Olano, y un breve discurso del 
Sr. Alcalá Galiano, el más entusiasta y arreba
tado ya que no razonador de nuestros oradores 
parlamentarios, sirvieron ayer de entretenimiento 
á los concurrentes al antiguo palacio de doña Ma
ría de Aragón. 

Ya que el Sr. Luxán nos hizo pasar un mal ra
to con sus monótonas y poco interesantes rectifi
caciones, no queremos que sufran también nues
tros lectores con que les expongamos aquí las 
tristes variaciones del ex-ministro o'donnellista. 
Hablarnos de miles de kilómetros de ferro-carri
les, de Felipe 11, de la Alhambra, del dos de Ma
yo, de Grecia, de las islas Jónicas, de la electri
cidad y de otras menudencias por el estilo, para 
justificar la disolución de Córtes intentada por el 
gabinete de que S. S. formó parte, es cosa que 
solo puede ocurrírsele al defensor de una causa 
tan perdida como la que defendia aquel señor se
nador. 

E l Sr. Luxán no es orador, ni le llama Dios 
por ese camino. Habla con facilidad, y dinamos 
que con corrección, si un entodavía y alguna que 
otra frase por el estilo no detuviera nuestra plu
ma. Pero el Sr. Luxán habla por hablar, sin pro
ponerse un objeto determinado, desconociendo la 
lógica y con una manía incurable de aparecer á 
los ojos de su auditorio como erudito y como há
bil. Esta última pretensión es realmente intolera
ble en S. S. 

Debemos perdonar al Sr. Luxán, porque al fin 
hizo una sola cosa buena; que fué provocar una 
brillante réplica del señor ministro de Fomento. 
Al levantarse el Sr. Alonso Martínez, el Senado, 
por uno de esos "movimientos peculiares á los 
cuerpos deliberantes, manifestó la satisfacción 
con que se preparaba á oirle, y el Sr. Alonso 
Martínez no defraudó las esperanzas del auditorio, 
legitimadas por su brillante triunfo en la sesión 
anterior. 

Razonador y lógico en su argumentación; apo
derándose de las excusas de su adversario para 
convertirlas en nuevos y terribles cargos; ameni
zando el debate con atinadas consideraciones po
líticas, el Sr. Alonso Martínez, sin faltar á la cor
tesía y aun siendo galante con su adversario, 
confirmó todos y cada uno de los cargos que en 
la sesión anterior habia formulado contra el ga
binete del duque de Tetuan. 

Habia querido el Sr. Luxán suponer que el se
ñor Alonso Martínez no se habia colocado en una 
situación bien definida al negar su apoyo al go
bierno del general O'Donnell; y el señor ministro 
de Fomento, con hacer la historia de los sucesos, 
contestó cumplidamente esa indicación, muy ex
traña por cierto en aquellos que han neguido aten
tamente el curso de los acontecimientos políticos 
del último Congreso. 

Rasgos admirables de elocuencia, propíos de 
los grandes oradores parlamentarios, dieron ma
yor fuerza á la defensa del Sr. Alonso Martínez. 
Cuando la disidencia surgió, el actual ministro de 
Fomento, condenando la conducta del duque de 
Tetuan, empleó sus esfuerzos en hacerle com
prender que caminaba por una senda peligrosa. 
No quería ensanchar distancias, no quería fomen
tar divisiones, aspiraba á unir, en bien del país, 
los elementos que podían contribuir á sostener 
gobiernos estables y fuertes, porque las rencillas 
y las divisiones de los hombres públicos produ
cen consecuencias fatales á los más grandes inte
reses de la nación. Dividida la mayoría, se des
trozaba en guerra fratricida, que es lo que al fin 
logró el general O'Donnell: permaneciendo com
pacta, que es á lo que tendían los esfuerzos del 
Sr. Alonso Martínez, hubiera podido contribuir 
poderosamente á dar solución á las más árduas 
cuestiones políticas. 

Este proceder franco y resuelto, tenia un fin 
altamente patriótico. Más adelante, cuando el du
que de Tetuan, aislado y perdida toda su fuerza 
política, intentó hacer lo que en su tiempo le habia 
leal y previsoramente aconsejado el Sr. Alonso 
Martínez, era tarde, y no pudo ver satisfechos sus 
deseos. 

Pero si inoportuno había estado el Sr. Luxán 
al evocar este recuerdo, con lo cual proporcionó 
un triunfo al Sr. Alonso Martínez, no lo estuvo 
ménos al querer encontrar contradicción entre el 
voto particular relativo á la ley de ayuntamientos 
y el proyecto presentado por el gabinete. En esta 
parte, el digno ministro de Fomento justificó ple
namente su conducta, demostrando que el señor 
Luxán no habia leído la ley en cuanto se refiere 
á los alcaldes-corregidores, único punto censura
do por el senador o'üonnellista. 

Acusaba este al ministro porque con su voto 
particular había opuesto dificultades á la aproba
ción de la ley. E l Sr. Luxán cree, sin duda, que 
cuando se presenta un proyecto malo, es preciso 
pasar por él y no enmendarle para facilitar su 
aprobación. 

No habrá quedado satisfecho el Sr. Luxán de 
la triste suerte que le cupo ayer en la discusión. 
Entregado á la terrible lógica del Sr. Alonso 
Martínez, no pudo disculpar ni atenuar en lo-más 
mínimo uno solo de los cargos que le dirigía. 

A estas horas no hemos podido daraos cuenta 
del objeto que se propuso el marqués de Guad-
el-Jelú al usar de la palabra, á no ser que S. S. 
considerara muy oportuno que la nación y la Eu
ropa sepan que ama y venera al duque de Tetuan. 

Quiso justificar su dimisión, y lo hizo por cier
to de una manera bastante original. E l general 
Ros está conforme con el discurso de la Corona, 
pero no cree conveniente aceptar la contestación; 
de modo que S. S. es más ministerial que el mi
nisterio , . lo cual no le impedirá darle un voto de 
censura. Nebulosidades son estas que no sabemos 
cómo acertará á explicarse cualquiera otro que 
no sea el autor de El Doctor Lañuela. 

A la pesada frase, reposado ademan y miste
rioso giro del marqués de Guad-el Jelú, sucedió 
la más entusiasta y la más calorosa peroración 
del Sr. Alcalá Galiano. 

Ruina veneranda, gloria de nuestra tribuna, 
encarnación viva y respetable de toda nuestra 

historia política, el presidente de la comisión se 
manifestó ayer al Senado con todas sus grandes 
condiciones oratorias. 

E l Sr. Alcalá Galiano es una figura particular 
que merece detenido estudio. Por su edad avan
zada, por sus servicios y por sus eminentes cua
lidades, el Senado es su puesto natural, y sin 
embargo, parece que no se amolda bien con la 
atmósfera que se respira en aquel recinto. Con
serva vivo el fuego de la juventud, lleva á la dis
cusión todas las pasiones de un alma ardiente, y 
todo el entusiasmo irreflexivo algunas veces de 
la edad temprana; y con estas condiciones da á 
los debates del Senado, de ordinario tan reposa
dos y tranquilos, un colorido que no es el suyo 
característico, y una forma galana siempre, va
riada muchas veces y las más un tanto arrebata
dora. 

Afiliado una parte de su vida al partido con
servador, partícipe de sus triunfos y de sus der
rotas, orgulloso de sus servicios y complaciente 
disculpador de sus errores, resiste con toda la 
energía de su alma cambiar su nombre de guer
ra, que invoca hoy con el mismo entusiasmo que 
en sus tiempos más gloriosos. 

- La nieve de los años cubre su cabeza y no ha 
aplacado ni disminuido el fuego de su corazón. 
Templada su alma en las ardientes luchas polí
ticas del siglo, quizás le sorprende y le extraña 
que en estos tiempos ménos azarosos, en que tan
to se ha progresado, no se luche con la misma 
pasión que en otras épocas, en que su arrebata
dora elocuencia infundía aliento y valor al parti
do liberal. 

E l Sr. Alcalá Galiano enarbolaba ayer su anti
gua bandera al defender el mensaje, con un valor 
y una fé que debemos respetar y respetamos. No 
se opone, no puede oponerse al progreso en las 
instituciones, á las reformas bien entendidas, sino 
que por el contrario se muestra orgulloso de las 
que ha realizado su partido, y esto nos basta. La 
política conservadora liberal, las soluciones que 
entraña y las necesidades sociales en que se funda, 
triunfará, seguros estamos de ello, y el elocuente 
orador que ayer se mostraba orgulloso de los pro
gresos realizados en otros tiempos, tendrá en.el 
porvenir un nuevo título de gloria alrecordar 
que ha apoyado y contribuido á consolidar los ac
tuales. 

El respetable presidente del Consejo de minis
tros reasumirá hoy este importante debate, y la 
votación del Senado dará fuerza al gobierno para 
mantener la discusión del Congreso. 

Con el piadoso fin de hacer nuevos cargos al 
señor ministro de Fomento, El Diario Español 
copia un artículo del proyecto de ley de ayunta
mientos y otro del voto particular del Sr. Alonso 
Martínez, en ia siguiente forma: 
VOTO PARTICULAR DEL SE- PROYECTO DE LEY PRE-
ÑOR ALONSO MARTÍNEZ. SENTADO Á LAS CORTES 

POR EL GABINETE MLRA-
FLORES. 

A r t . 137. E l gobier
no, oyendo al Consejo de A r t . 100. E l Rey po-
Estado, puede nombrar d r á nombrar libremente 
alcalde de fuera del m u - corregidores en laspobla-
nicipio en las poblado- dones donde lo conceptúe 
nes que, sin ser capita- conveniente, LOS CUALES 
les ae provinc ia , pasen EJERCERÁN LAS FUNCIO-
de 20,000 almas. NES DE ALCALDES. 

Citando de esa manera es muy fácil encontrar 
cargos y cargos. E l voto particular exigía como 
garantía de acierto el dictamen del Consejo de Es
tado, y el proyecto del gobierno establece limita
ciones que equivalen á esa misma garantía. 

E l art. 101 dice: 
«Art . 101. Solo p o d r á n ser nombrados alcaldes 

corregidores: 1.° Los senadores. 2.° Los que hayan 
sido diputados á Cortes. 3.° Los empleados que 
disfruten 20,000 rs. de sueldo, o los cesantes que 
perciban 10,000 de cesan t í a . Los mili tares ó mar i - -
nos retirados en el empleo de coronel ó su equiva
lente en la marina. 4.° Los que en la carrera, j u d i 
cial hayan sido por lo m é n o s jueces de primera 
instancia de t é rmino , ó su equivalente en la car
rera j u r íd i co -mi l i t a r , ó tenientes fiscales de A u 
diencia.» 

¿Cree El Diario Español que un senador del 
reino ó un ex-diputado van á ir de alcaldes á pue
blos de cien vecinos? ¿Cree que cometerán abusos 
y servirán de instrumento á miserables intrigas? 

Todavía hay más: para evitar que se reproduz
can los escándalos electorales que todos deploran, 
el mismo art. 100 que El Diario cita después del 
párrafo que copia, contiene los siguientes: 

«Los corregidores nombrados según el párrafo 
anterior, no t e n d r á n in te rvenc ión ninguna on las 
operaciones electorales para diputados á Cortes d 
provinciales n i de ayuntamiento. 

La formación de las l i s tas , presidencia de mesas 
y todos los actos de la elección en que deban inter
venir los alcaldes con arreglo á la ley, correspon
den al primer teniente de alcalde ó al que haga sus 
veces.» 

¿No equivalen estas garantías á la audiencia 
del consejo de Estado, exigida en el voto particu
lar? ¿No son más sólidas y más eficaces estas li
mitaciones contra toda clase de abusos, que las 
que contenía la ley del Sr. Posada? 

Venga el sentido común y dígalo. 
El Diario Español, necesita pretextos para 

combatir al señor ministro de Fomento, y los en
cuentra á fuerza de torturar su ingenio oposicio
nista; pero al fin sus invenciones no producirán 
resultado alguno. Es de ayer la historia de esos 
hombres, para que el país pueda olvidaría. 

Los mismos periódicos de oposición son los 
primeros en presentar al país los artículos furi
bundos que contra la personalidad de los dignos 
individuos del gabinete escriben los o'donnellis-
tas; aquellos que, estando en el poder, han in
ventado las célebres causas de real órden, apre
tado los tornillos á la imprenta, y denunciado 
por cientos de veces á los diarios políticos inde
pendientes. 

Las Novedades reproduce en sus columnas 
un suelto de fondo de E l Diario Español que 
empieza así: «Políticamente hablando, el señor 
Alonso Martínez no tiene dignidad » 
y le precede con las siguientes líneas, que no 
debe echar en olvido el diario del Sr. Posada: 

«Sírvase el señor fiscal de imprenta no pararse 
en nimiedades cuando revise nuestro periódico, 
ya que con tanta deferencia revisa los diarios 
o'donnellistas. Y no decimos esto porque preten
damos que haya dureza para nuestros adve sarios: 
nada de esto. Escriban enhorabuena y con toda l i 
bertad cuanto se les antoje: pero tenemos derecho 
á que se haga lo mismo con nosotros, y esto es lo 
que exclusivamente pedimos. Más de una vez he

mos llamado la a tenc ión sobre los furibundos ar
t ículos de los diarios o'donnellistas, cuyos hom
bres, después de haber perseguido á la prensa y 
de haber hecho una ley m á s restr ict iva que la que 
desgraciadamente nos rige, son los que m á s se 
distinguen por la violencia de sus escritos. 

Sirva de muestra el siguiente a r t í cu lo de un 
diario v ica lvar i s ta .» 

E l gobierno está dispuesto á seguir la misma 
conducta que hasta aquí, respecto á la imprenta. 
Permitirá se diga cuanto crean conveniente los 
periódicos sobre sus personas, acudiendo á los 
tribunales si alguno se atreviera á injuriarles y 
calumniarles. Lo que no consentirá es que sean 
objeto de ataque instituciones venerandas y res
petables para todos los españoles. 

Digan lo que quieran El Diario Español y sus 
patronos. E l país los conoce de cerca, y hace 
poco caso de sus censuras y de sus recuerdos. 

Hace tiempo que nos hemos propuesto no des
mentir rumores de crisis. Esta es la cansa de que 
no nos hagamos cargo de cuantas noticias pu
blican los diarios de oposición para entretener á 
sus lectores. 

E l acta de Puenteáreas ocupó ayer al Congre
so. A pesar de no haberse presentado á luchar el 
candidato de oposición Sr. Dugallal, y de reunir el 
diputado electo, Sr. Fuente Alcázar, más de la 
mitad de los electores inscritos en las listas, es lo 
cierto que el Sr. Lasala impugnó ó pretendió im
pugnar el dictámen de la comisión. Este señor di
putado, muy apreciable sin duda alguna, tiene de 
costumbre pronunciar discursos bastante extensos, 
precisamente cuando las cuesiiones ni los hechos 
se prestan á ello. Los argumentos que presentó 
el Sr. Lasala, fueron victoriosamente contestados 
por el jóven subsecretario de Gracia y Justicia. El 
Sr. Fuente Alcázar habló con facilidad y correc
ción, exponiendo los hechos con claridad y razo
nando con inflexible dialéctica. 

Como individuo de la comisión el Sr. Ríos 
Rosas (D. Francisco) defendió el dictámen con 
•gran copia de datos, y con severa lógica, habien
do sido aprobado en votación nominal por 114 
votos contra 59. 

El Sr. Reída hizo una observación muy digna 
de ser tomada en cuenta, y es que los redactores 
encargados del Extracto de las sesiones pongan 
especial cuidado en evitar que se desfigure lo que 
los oradores hayan tenido el honor de manifestar 
á las Cámaras. 

El duque de Tetuan dijo en el Senado en la se
sión del 21, que se le habia dirigido un estanque
ro diciéndole: «Señor, me han quitado mi destino 
para dárselo á una mujer, cuyo hermano dice que 
votará á un candidato del gobierno.» Este candi
dato eraD. Ventura Díaz. 

La estanquera aludida por el general O'Don-
nell en la sesión de 21 de Noviembre es doña 
Josefa Cruz; fué separada en las elecciones de 
1858; sirvió el estanco sin interrupción treinta 
años; es viuda de un capitán que en la guerra de 
la Independencia sostuvo y equipó á sus expensas 
56 hombres de caballería , según consta por do
cumentos en el gobierno de la provincia de Ba
dajoz. 

Voilá toute. 

Como hoy quedará constituido el Congreso de
finitivamente, creemos inútil entretenernos en dar 
cuenta del delicioso espectáculo que ofrece la 
prensa o'donnellista, aceptando y recomendando 
la candidatura del Sr. Moyano. Los que hablaban 
de alianzas monstruosas, de reacción, de abdica
ciones y de no sabemos qué cosas más porque la 
candidatura del Sr. Ríos Rosas era aceptada y 
apoyada por la fracción conservadora de la Cáma
ra, hoy no vacilan en humillarse ante el Sr. Mo
yano. á quien hace pocos dias denigraban, inju
riaban y escarnecían sin piedad. 

Era lo único que le faltaba á la oposición vical
varista dar al gobierno y al país el espectáculo 
de una alianza monstruosa y de una abdicación 
sin ejemplo ante su más encarnizado enemigo. 

La mayoría permanecerá compacia y firme en 
la votación, rechazando indignada toda participa
ción en semejantes habilidades. 

Hemos recibido esta mañana los siguientes des
pachos telegráficos: 

«Par is 25.—El Deust declara que la Sajonia pedi
rá á la Dieta la exc lus ión del enviado d inamarqués 
y la ocupación mi l i t a r del í lo l s te in . Darmstad ha 
adoptado una resolución idént ica . 

Stokolmo [sin fecha.).—El rey i rá personalmente 
al Congreso. 

Nueva-Toí-k 11.—Seward ha prohibido los alista
mientos para Juárez .» 

Según las noticias recibidas hasta última hora, 
las elecciones de diputados provinciales se han ve
rificado en medio del mayor órden, sin que este 
se haya turbado en lo más mínimo. La mayóría 
de los elegidos son de las ideas conservadoras li
berales, si bien todos los partidos han tomado 
parte en la lucha. 

El t riunfo del partido conservador liberal no ha 
ha podido ser más completo. 

Mañana publicaremos la lista de los elegidos. 

La Discusión asegura que se ha suspendido la 
pensión que venia ̂ concediéndose á los alumnos 
de la escuela de torreros de faros, sobre cuya 
anómala disposición van á represenUr los alum
nos perjudicados. Hay notable equivocación en 
lo referido, y en prueba de ello manifestare
mos que esta determinación está fundada en la 
propuesta del director de dicha escuela, en la que 
al conceder á los 18 alumnos que no fueron apro
bados en los últimos exámenes, la próroga de 
mes y medio para repasar ciertas materias, al fin 
de cuyo plazo podrán repetir el exámen, en aten
ción á ser este el segundo que se les ha concedido, 
se resolvió como es costumbre y se practica en 
las demás escuelas, que no percibiesen sueldo. 
Cuando á principio del año próximo venidero, 
vuelva á abrirse el curso para la enseñanza de los 
torreros, los que ingresen en la escuela disfruta
rán la pensión concedida, que solo han dejado de 
percibir en este caso los alumnos referidos, tra
tando con esta medida de dispensarles un favor 
en vez de habd los expulsado. 

E l diferido á 49-65, publicado; á plazo, 50-20 
p r i 10 c . fin p róx . vo l . 

La deuda del personal á 29-60, publicado; á pla
zo, 29-70, fin cor. vol . ; y 29-90, fin p róx . vo l . • 

ULTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 25 de Xovie/nbre. 
La sesión empieza hoy más tarde porque el Se

nado se ha reunido en secciones para el nombra
miento de comisiones. 

La concurrencia es grande en las tribunas y en 
los bancos. E l señor m a r q u é s del Duero abre la se
sión á las tres ménos cuarto. Se lee el acta de la 
anterior y queda aprobada. Se da cuenta de varios 
d i c t á m e n e s de la comisión de calidades. 

Se da cuenta de haber sido designados para la 
comisión de reforma constitucional los señorea 
Morante, Javalquinto, L u x á n , Valgornera y Pa
checo. 

Entrando en la órden del dia, el m a r q u é s de M i -
rafiores usa de la palabra. 

Manifiesta ios deberes que le obligan á sostener 
el debate. Declara que no sa ldrán de sus labios pa
labras ofensivas para nadie. Dice que se halla en 
s i tuac ión cr í t ica , porque las personas lo son todo. 
Confia en la benevolencia que ha merecido siem
pre al Senado para llenar su mis ión . 

Se hace cargo de la enmienda del duque de Te
tuan y del discurso acre, violento y apasionado 
del Sr. Collantes, que no concibe en un consejero 
de Estado que se dirige al poder ejecutivo. 

Combate las apreciaciones del Sr. Calderón, du
dando de su autoridad para declarar que el go
bierno actual es de t r ans ic ión . 

Cree que el gobierno actual no habia terminado 
su misión al obtener la autor izac ión para votar 
los impuestos, porque la Corona no tenia entonces 
medio de resolver parlamentariamente la crisis. 

Habla de la paz no interrumpida en la p e n í n s u 
la, lo cual prueba que no hay ya hombres nece
sarios. 

Cita sus grandes servicios y que ha llegado á las 
m á s elevadas posiciones sin perturbar el pa í s , por 
lo cual puede presidir un gabinete definitivo. 

Que si solo los jefes de partido pudieran presi 
dirlos, no hay más presidentes que los duques de 
Valencia y de la Vic tor ia , quedando cohibida la 
prerogativa. 

La elocuencia mesurada y digna del señor mar
qués de Mirafiores, el sincero patriotismo que re
vela y la elevación de sus ideas le atraen las s im
p a t í a s de la Cámara , que le escucha con gran aten
ción. 

Cont inúa hablando S. S. al cerrar este alcance. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado a 
53-65 y 60, publicado; á plazo, 53-95 c , en firme, 
fin p r ó x . vol . ; 54, fin próx . v o l . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 25 de Noviembre. 
Abierta á las dos y tres cuartos de la tarde, bajo 

la presidencia del Sr. Ríos Rosas, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Entrando en la órden del dia, el Sr. Alvarez 
(D. FernandoJ ocupó la presidencia, y en seguida 
se procedió a la votac ión para nombramiento de 
presidente. 

Tomaron parte en dicha votac ión 256 señores 
diputados, y obtuvieron votos los señores 

RÍOS Rosas ; 162 
Moyano 10 
Mon 1 
Benavides 1 
En blanco . 78 
Inú t i l e s 4 

Á l a hora que cerramos este alcance, quedaban 
en la elección de vicepresidentes. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DIS MAÑANA, los Desposorios de- Nuestra 

Señora, y San Pedro Alejandritw, obispo. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquial de Santa Cruz, donde por la m a ñ a n a 
habrá misa cantada, y por la tarde la duodena de 
San José , predicando D. Castor Compañía . 

En el bea te r ío de San José (calle de Atocha) se 
celebrará la anual función á Nuestra Señora de los 
Desamparados (vulgo la Remendadita.) A las diez 
será la misa solemne con manifiesto y se rmón . 

En San Ignacio se celebrará función á los Des
posorios de San José , predicando en la misa mayor 
D . Mariano Pujol y Anglada. 

Con t inúa por la tarde la novena de Nuestra Se
ñora del Socorro, en la capilla del .Monte de Piedad; 
pred ica rá D. Eamon García de los Santos. 

Prosiguen por la noche los sufragios por las á n i 
mas benditas, y pred icarán : en Italianos, D. Joa
quín Corral; en el Cármen Calzado, D. Patricio 
P á r a m o , y en Nuestra Señora de Gracia, D. Ciría
co Cruz. 

En la iglesia de Santo Tomás ha dado principio 
otra novena en sufragio de las ánimas benditas, y 
con t inua rá en los dias siguientes á las cinco de la 
tarde. 

SBCCIOK COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 24 de Noviembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
53-50 d.; á plazo, 53-50 y 55, fin cor vol , 53-80, 75, 
80 y 70, fin p róx . vo l . 

T í tu los del3 por 100 diferido, publicado, 49-t5r); 
á plazo, 49-80, fin p róx . vo l . , 50-15 p r i . 30 c , fin 
p róx . vol . 

Deuda amortizable de segunda clase, no pub l i 
cado, 30 d. 

Deuda del personal, no publicado, 29-55, á 
plazo. 29-60. fin coj*. vol . , y 29-80. fin p róx . vol . 

Acciones de carreteras, emis ión de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, publica
do, 102. > P ^ 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, publicado, 98-65. 

Acciones del Banco de España , no publicado, 
219. 

Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de 
Madrid, con 2 1/2 de in te rés anual, no publica
do, 57-25 d. . ' p 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. Mañana I I 

barbiere di Siviglia, en la que t o m a r á n parte la seño
r i ta P a t t i y el Sr. Mario. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho la noche — 
Secretos de la vida, drama en seis cuadros. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche — 
Los miserables.—La jerezana, baile. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y medía de 
la noche.—Amantes y celosos todos son locos.—La co
media de Maravillas. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la noche 
-E lgrumete primera pa r t e . -Za vuelta del corsario' 
segunda parte de E l grumete. - Casado y soltero. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la ioche 
UericOs —Baihí allonga' ó los b o l e r o s de las QxU-

LA ORIENTAL Esta sociedad celebra reun ión de 
baile de mascaras mañana jueves de nueve de la 
peUane^ inadrugada. ̂  los salones de Ca-
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El Reino.—-Miércoles 25 de Noviembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE EL REINO. 
Se reciben en las oficinas del periódico. Calle de Preciados, núm, 57. y en ia 

Comisión Central de Anuncios, calle de la isericordia núm. 2. 

LP. grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen va erse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la iriíercion de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo , las sociedades, las empresas y los particulares que qui nan 
anunciar en El Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de os estran-
jeros, conoc-rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de .as condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases Imas acomodada^ de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d i señor don C. A. SaaveJra, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á nn tanto poro; 
íabuioso. Y pur lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de P^' 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios'variará el tipo con arreglo al número de inserciones decad 
anuncio y á los caracteres le letra que el anunciante d see emplear, para lo cual se cuenta e 
una gr a v; riedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas que011, 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 
mero 2, f en la administración de El Reino,ca\\e (fe Preciados, mím. 57 

Parií, rué de Richelieu, número 97. 

ViPORES-CORlOS DE i. l i H \ 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS D E GABIZ 

P A R A S A N T A C R U Z , P U E R T O - R I C O , S A M A N A 
Y LA . B A Ñ A 

todos los dias lo y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana •ímpleande 30 horas 
en las escalas, en 17 á a s , 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vi<go en 13 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.* clase, pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes ll(>,—3." clase, pe o 
fuertes 50. 

LINEA D E L SALIDAS DE ALIGANTE 
_ _ _ _ _ r f f , _ 1 ^ _ _ i * r v s s \ Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de la mañana. 
!Sf i j£DITÍLRKANI£0. Pard Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella» Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.-2.* clase, reales vellón 180.- -3.a clase, rea-

es velloD 110. 
Arroba Por 40 

castellana kilógrs. 

SOCIEDAD DE S E G U R O S 
I m MILUS. 
MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

CONSEJO DE V I G I L A N C I A . 
Sr. D. Josá Magaz, diputado á Córtes, propietario 

oficia! del ministerio de Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecechea, propie

tario é individuo del Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna,grunde (.'e Es
paña de primera clase, gentil hombre de S. M. 
y propietario. 

Sr. Conde de Casa-Florez. 
Sr. D. José Hermenegildo de Amirola, abogado y 

propietario.—Vocal secretario. 

DROGAS, 
CURTIDOS, 
FARDERIA. 

IRs.j 4.75 Rs. 4.13 
De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. ] » 5.20 » 4.52 

i 6.50 » ' 4.79 » 
LANA sucia de !a estackn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

HARINAS.—De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar
celona á precios reducidos. 

El trasporte se hace en el naismo tiempo y bajo las mismas condicioiies que hasta el presente. 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Marsella, Barcelona, ! i e 

cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, V7, rué de Richelieu. 
Despacho central de loa ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

Ti MI 
ffli 

de í m m e n s a g e r i a » i i i iper ia 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa do Valencia á Marseür.. 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles g las siete de ia mañana y ocho y 

. íedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 
Salidas d̂  Madrid para uran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañaiia 
De Valencia los viernes á las diez de la ¡Í anana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía^ calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen 

cía Sr. D. EIÍMÜO Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. (R. 

CAJA DE SEGUROS^ 
Y s E G u a o m x m O E Q U I N T A S , 

A U T O R I Z A D A P O R E L G O B I E R N O DE S. M . 

'-AC o. Sr. Duque de Abranles, grande de España 
y senador.—Presidente. 

Kxcmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senado»*. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario y 

brigadier de ejércitb. 
^zcrno. Sr . D. Pedro Tomás áe Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Eidíno. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de primeia clase, gentil
hombre de S. M. propietario ymariscal decampo 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a 'juijfo, Sr. D. Miguel de Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia raútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13,18, 23 y 28 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la impo. tancia y duración de las 

suscriciones. 
Ha reunido en loí once años que lleva de existencia, 83,100 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 349 millones de reales. 
Los fondos délos imponentes se inviertoti en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda ciase 

de riesgos. 
El considerable número desuscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifi

cado en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados 
con las sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos y por los 
beneficio^ de ias pólizas caducadas, justtíican la bondad de la institución y el favor siempre creciente 
que el público la dispensa. 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida 
posée un capital social de T R E I N T A Y D O S MELLONES D E R E A L E S , se ha constituido, en geren
te de EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS, ofreciendo una administración fija, segura y responsable por large 
que seo el período de las imposiciones. 

Se publica el dia 16 de cada mes un Boletín de operaciones y se dan gratis prospecto.* • 
cuantoi informes sesolidten en Madrid, en la Dirección general, calle de FuencarraL » 
rome en provincias en casa de los comisionados de la compañia. (R.) 

CON PRIVILEGIO DEL GOBIERN FRANCES 

POLVOS DEiNTIFRlGOS DE QUIROGA. 
r i é n d o s e iiecho varias falsificaciones de los verdaderos y arceditad^ > Aivno J^H*.:^ 

e advierte al público para que no ŝ a sorprendido, que desde este dia 
Habiéndose hecho varias falsificaciones de los verdaderos y arceditados ¡Polvos dentífricos do Oni 

. advierte al público para que no ŝ a sorprendido, que desde este dia todas las cajas de los veriis 
evarán otra etiqueta con Iris armas de Francia, igual á a dt? este anuncio , y la firma que vájuj'f 
este escrito. 

Los compra lores qu 
pósito central por otrev 
timos. 

Continúa el desp 
Se espide á pro? 

l>ep spor mayor y monor en proviacias. 
Cádiz, ü . iyiculá„ Rey, n.ju-io, 10.—Sevilla, D. Manuel Arespeger, 

Sierpes, 88, perfumería del Talismán.—Barcelona, D. Antonio Torres, 
Rambla, 23.—Valladolid, D. Miguel de Sada, Santiago, 31, al Ramillete 
Europeo.—Pamplona, D. Mariano Biardo y Sa / , calle de Mercaderes, nú-
mer H , Irenta á la Chapitela. 

Se dirige la correspondencia al depósito central de España, Reigoii» 
salle j - l i Montera, núm. 8, entresuelo .Madriti. 

•) hayan sido por mayor para volver á vender, los podrán cambiar en 
M la nueva contraseña, para que los compradores no duden que ÍUQ 

menor á 4 rs. caja, y por mayor se hace una considerable rebaja, 
lestranjero. 

J 

Señalado el dia 24 de enero próximo para el 
sorteo de 1864, s? abroiten susc.iciones pagando: 

2,200 roales los que residan en pueblos dondj 
haya cuatro mozos útiles por cada soldalo que 
se pida. 

3,000 reales donde la proporción sea de un 
soldado por cada tres mozos útiles, y 

4,490 reales donde no haya mas que dos mo
zos útiles por soldado que sa pida. 

Con estâ  cuotas pueden aspirar aquellos áquie. 

Destoque la suerte á percibir la sumí de8,000 rs. 
poco masó menos, pan redimirse ,.pero téngase 
entendido que las cuota? no .̂ on obligatorias; 
cada uiw puede pagar ¡o quequiera, en el concebí 
to de que siendo la Sociedad mútiia, todos los be 
neñeios se reparten entre 'os asegurados ea pro
porción de la cantid d qae cada uno impuso y del 
rissgo que co-rió; la Caja obra siemnre como 
admiuisti adora , y nn utiliza las ventajas ni ga-
rtntiza los azares de la suerte. 

Í 

Se remiten prospectos y se dan espli aciones á todo el que lo solicite, dirigiónaose á los represen
tantes déla Sociedad en provincia, ó á D. Francisco de P. Mellado, director y fundador do la Caja de 
Segures, calle de .̂ anta Teresa, nú: ; . 8.—Madrid. (Mell) 

w o 

OCULISTA. 
Cnracion de las enfermedades de los «jos, por 

don José ! acaldo, licenciido en medicina y ciru-
gít.—Gáimen, 9, 3.e—Reciba por la ¡uañai a has
ta las l ! , de 2 á 4 y al anochecer. V.s ta á domi
cilio. (14) 

A L M A C E N E S G E N E R A L E S D E D E P O S I T O 
jDOCKS DE MADRID.) 

Lista de algunos géneros que hay de v ; e?; 
estos almacenes y sus precios respe , sí 
Trigo, de 48 á 52 rs, fanega. 
Aceit1 de la Mancha, de 46 1|2 á 47 r-rroba. 
Idem de Andalucía, de 49 á 54. 
Aguardiente de doble anís de 22°. 
Idem id. id. de 25°, á 56. 

Ucores. 
Agenjo, á 13 rs. cuartillo. 
Idem, de 24 á-3o rs. botella. 
Coñac, de H á 12 rs. litro. 
Idem, de 40 á 80 rs bote la. 
Chastreuse, de 35 á 46 rs. id 
Licores varios, de 20 á 24 iv. id. 
Idem quebrado superior, de á 53 rs. 
Idem id. regular, de 40 á 49 rs. id. 
Idem de pilón en cajas á 78 rs. id. 

B I V I S T A O U I ^ C E H A t D E Ü O U U ^ O N , E N S E Ñ A N Z A Y M ü A i 
Este periódico, tan favorecido del bello sexo en el año y medio que cuenta de vida :por ¿allarsa 

onáügiado é la instrucción doméstica de la mujer en armonía con ías'exigencias de una esmerad» edu
cación, pero^basada en la mas severa moral, es uno de h.s mas baratos de su género ea Espuma, >:se pu
blica eVlH íormv y á los precios áiguientc.»: 

Edición general destinada á las madres de familia y maektrai ó directoras de colegios, condo! 
grabados de labores y un pliego de dibujos ni raes; en Madrid, 14 rs. por trimestre 48 por un aac;eí 
provincias, 15 ra por trimestre, 31 por un año; Ullram-ir y estrangero, 130 por un ano. 

Edición especial dedicada á las damas de la sociedad degante con los mismos grabados qiuel 
anterior, un lindo figurín al mes de lo mejor que so jecuta en Paris; en Madrid, 18 rs. por trimestia 
adelantados en provincias, 21 rs, por trimestie, 84 por un año: Ultramar y estraiijero, 110 pot 
un año. 

Los qius se suscriban por un año, recibirán de regalo una obrila de educación. 
Se suscriba en los principales 

Ifpptj de V, núm. 42, Madrid 
lib •'> directamente al administrador del periódico, wlle 

Ü 

i i. 

G4CET4 m SÍEGISTÍUDORS 

,A ESPAÑA AGRICOLA 
pariódico oficia) de la Asociación General de Labradores 

I * 

SEGUNDO AÑO DE PUBLICACION. 
Dos números mensuales , con grabados de cuanto concierne á las míquinas , agricultura y gana 

deríi. Se suscribe , por un año 65 rs. y por seis meses , 35 rs. en Madrid y 40 en provincia-, remi
tiendo el importa por medio de libranzas ó sellos de correo , le vdtidos á la Administración Calle de 
Bola número 6. 

El pnmer año forma un tomo con i umerosos grabados; se vendo suelto por 90 rs. á los no sus-
critores, y 80 para los que se suscriban. Se remite franco, con prévio pago de s J importe en la forma 
dicha. (9.) 

VINO D E VALDEPEÑAS. 
El almacén de ceseaher.i Mazarrn , qne es'aba en l i calle de Bordadores, trasladó á !a Plazuela, 

de Provincia núm. 3, contigua á la de Sania Gruí, al lado del estanco. 
Sigue el despacho, con el esmero y clinlicicion iniciada en dicho deposito, del Vino de NLsa sin 

rival. Se hallará por xYavidad una pequeña coleccioa de vinos gen :roBos (a) por aeaor embjteila lo) en 
igueles condicione* de c'ariflcácion y purezi que el común de suco-echa. 

Todo elogio ei inútil ante la realidad qae dice mas que la palabra. (Lu ) 

~ ~ A G U A MINERAL S U L F U Í Ó S A ~ ' 
del establecimiento termal de Enghien á veinte minatos de Ptsris. 

Con esta agua se curan la» enfermedades crónicas de la larinje, de los brónqnios, de las vías dijes-
ivas; las enf-rmedades de la pi-.l, de nervios, uterinas, sifilítica y reumáticas; las que provienen de. 
emperamento escrofuloso v linfático; la tisis y la debilidad. 

La caja de 50 botellas en Enghein 35 frs.; de 50 medias 30 frs.; de 50 cuartos de botella 25 frrn-
cos. Dirigir los pedidos á Engliien des bains, ó á la Es posición Estranjera, calle Miyor, núm, 10, Ma
drid, Por menor: Calderón, calle del Príncipe, núm, 13, y Escohr, plazuela de! Angel, núm. 7, En 
las provincias, en casa ¡e los representantes de la casa Saavedra á 6, 4 y 3 rs, botella. 

En el magnífico establecimiento dá Enghien, abierto durante todo eíaño, se reciben enfermos do to 
das la naciones- (A. 2013) 

MOUmEDO Y CílMPAKíA, 
DOCKS 

ALMACENES GENERAL S DE DEPOSITO 
Depósito general de comercio. 

Creados y constuuidos en virtud y con sujeción á la íey de 9 de 
julio de 1862 y real orden de 21 de agosto del mismo año 
y 21 de julio de 1863. 

Por la feliz combinación de estar reunidos y dentro de un mismo recinto a Adua'i los . ot* y el 
depósito general, podemes ofrecer á los que nos honren con su confianza las facilidades y ventai s -d-
guientes. 

1 .a El dueño de la mercmeia puede tenerla en el Depósito durante dos año; sin saisfa-er los de
rechos de entrada, ni mis gastos que los que señalan las tarifa* ŝ g in su cla>e y división. 

2.a A la espiración de los dos años puede reespoi^tarias fuera de la península, libres de derecho? 
como vinieron y permantícieron íi ista aquel dia. 

3.1, Si pretiere dejarlas en España, habrá de satisfacer los derechos ?eñAlados en el arancel de 
Aduanas. 

Estas son las ventajas del Depósito general. 

Son las de los Doks; 
1 .* Hacerse careo de los bultos en el muelle del puerto de arribo en la Península, de su carga en e 

ferro-carril, su descargr i la llegada á Madrid y pago de los portes, dando para su pago un plazo de 60 
dias al remitente. 
' 2.* Asegurar de incendios la mercancía. 

3.a Agenciar su venta ya^n Madrid ya en provincia*, encargándose en este último caso del envió 
cobranza y reerrbolso al dueño. 

ADVERTENCIAS GENERALES, 
1.a Las consignaciones al Depósito general serán declaradas y vendrán rotuladas: 

Depósito genera) de comercio. 
Mollinedo y compañía. 

MADRID. 
Las tarifas, reglamentos y demás documentesesplícativos de ambos establecimientos, se facilitan á 

quienlus desee, en su local, Carretera de Valencia, núm. 20, y en la oficina central, calle ap Po nteios 
ifúmero 4. ¡p^. ) 

G R A G E A S ANTIBLENORRAGICAS DE D U N A N D 
^ n p r ^ r ? á . ^ P ' deyenéreo» dG P a r í s — 2 * P r e m i o 1853.— 4" P r e m i o 185i. 

y rebeldcl - l.fPrfo 1^^PvanrC10,neS COn?rÍfIa! h?St'}.cl dia contra ,as Gonorreas y B l e n o r r a R Í a s mas intensa. 
- Empleadas enn el i" ' SÍSí*8 nl C(5llcos ni tenesmo. - Fáci les de tomar en secreto, sin tisana, umpieartas con el mejor ex.to por los médicos mas eminentes de Paris, - S f r a n c o i . e l F r a s c o . 

I N Y E C C I O N C U R A T I V A Y P R E S E R V A T I V A 
* ^ ^ 7 ! ^ m ! ! T t y n ^ Z \ V ^ r ¿ S m ' 1 0 5 Preserva decualquie^alteracion. -S f r a n c o s e l F r a s c o . 

? , M a r c h é ' S c a n t - E o r w r i . 5,-DEPOSITOS : MADRID, C a l d e r ó n , i^inripe. 13; PUERTO RICO, T e i l l a r d 
"«p b.i., t u Ma in l , br. C^áerou, Pí locpe, 13. y Sr. Acolar, piazucia del Aiue , 7 

m 

F A B U L A S 
DE 

24 r 
rórte 
Verde 

A PRINCIP: 
seguida . de un .ríe métrica 

1 rs. ¡i Sis Irid y 28 fea ; revine; ŝ. > • vende en la principales librerías Loa ^ 1 ^ % 
que deseen ^ . ¡ u i n H a obra, pueden girar al importe á D. Alfrfcdo Satorres nh!™ H 

\ , principal, y ia recibirán á vnelta de correo. m s * ™ " ™ ' 0 

ca: tellanu. 
(ie fuer: 

de la O 

i semanario 
den j 

Y NOTARIOS. 
anario jundico-iídministrativo, dedicado á los funcionarios del o f 
judicial, y e-ípecialmsate á los Registraríore» de la propiedad y a lo» 

Eotaríop. 

ORGANO OFICIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

F U N D A D O Y D I R I G I D O 

por 

D O N J U L I A N M A R I A P A R D O , 

abogado del ilustre Colegio de esta corle, con la colaboración de los jurisconsullos m35 
distinguidos del foro español. 

r Creado e.̂ te periidico hace mas de un año, cuando se preparaba el planteamiento de lâ  ' ^ ( t c i l 
tisiinas leyes Hipotecaria y d«l Notariado su objeto principal no es otro que cooperar á sü ; v 
ejecución y servir de guia al Registrador de la propiedad, al juez, al Notario v al propietario en ' -
de las d fioultade* que necesariatnente habia de prddu. ir el ca-ubio de un antiguo si-tema a otrü' 
introduce muy grandes y tra^cendenUles modi'icacionei? en a manera de ser dé la P1-0?'6" i», reío-

Como contiene ea sus columnas, y publican sucesivamente con la debida nurtieracion, i ^ 
lucioneí que ha dictado la direeion «eaeral del Registro sobre inleligancia da las dispoiiciyne-- m ^ 
o.i su aplicación, ei conocimiento de ellas no solo ingresa á lo? encargados inmediatamen e • ^ 
carl.s, sino á .'os propietarios qua quieran saher por sí propios las innovaciones importantes q 
pecto á sus pro tiedadei y fincas establece la novísima legislación. treá y ^ 

Ademas de cst.o, ;sara formar una selecta biblioteca hipotecaria, publica las obras mas cele , ^ de 
ma utilidad para el estudio da esta materia. La que ahora se d,i á luz, de la que han salido J V ^ j p 
400 páginas, e^un resumen con ¡os testos de todas las leyes Hipotecarias estranjeras, qin w 
nará con la española, añadida y comemada con las re-olucio;ies •ficialcí. . , je 

Se publica este perildoico todos losjtéves en un pliego de 16 páginas de marca eip^11^ 2S rs-
merrada impresión, á lospricios de 20 rs. por un trimestre, así en Madrid como en M^ETT^S .S3» 
por medio año, y 70 por u ñ o , y se admiten suscriciones en la administración, calle de Us H i * p 
pauicipal, y en las principales librerías. 1 

M E D A L L A S D E O R O 
PARA LOS NOTARIOS. , ^ 

Las hechas de oro de ley con arreglo al modelo oticw ^ ^ 
maltadas por las dos caras, con su cinta correspondiente x 
reales. 

LSÁ mismas, esmaltadas sulo por una, á 90 rs. 
tras también de or mas sencillas á 76 reales , ^ 

los á la ca'le de las n^ídor^ 
cuararprincipal, admifíistrackin de la Gaceta de e! 

Se harán los liedidos^ á la calle de las Huerta: 
cuarío principal, admifíistrackin de \h Gaceta de fíy* ,0 
y ¡Salarios, incluyendo libranza de su importe éinaic i 
conduelo seguro de remisión. (P. O.) 


